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“ AGENDA 21 noviembre 1995

Original: espafiol

AL: Directorio Ejecutivo
DEL: Secretario

ASUNTO: Colombia. Propuesta para un préstamo de cooperacién técnica
para el programa de modernizacién de la administracién de
Justicia

Se adjunta, para su consideracién, una propuesta para un préstamo de
cooperacién técnica a la Repiblica de Colombia, por hasta el equivalente
de US$9.400.000 con cargo a los recursos del capital ordinario, para el
programa de modernizacién de la administracién de justicia.

El sefior Fred Aarons, Jefe del Equipo de Proyecto (teléfono 2722),
atenderd las consultas referentes a esta operaciédn. Este asunto se
someteria a consideracién de la Comisién General en su reunién del 13 de
diciembre de 1995, o en una posterior.

Con el propésito de facilitar la consideracién de este tema en la reunién
de la Comisién General, los Directores Ejecutivos que asi lo deseen
podran hacer llegar a la Secretaria por escrito la lista de los temas que
fueren a plantear en la reunién. La Secretaria distribuira las observa-
ciones de los Directores Ejecutivos que asi lo hubieren solicitado. Si
hubiere acuerdo en la Comisién General sobre la operacién, ésta se pre-
sentard a la aprobacion del Directorio Ejecutivo en una préxima sesién.

Otra distribucién:

Gerentes y Asesores
Jefes de Divisién
Representante en Colombia
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ARCHIVO TECNICO

Los documentos citados a continuacién forman parte del Archivo Técnico
del programa y estdn a disposiciéon de los miembros del Comité de
Préstamos. :
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SIGLAS Y ABREVIATURAS

el Cuerpo Técnico de Investigacién

Fiscalia General de la Nacién

Fondo Multilateral de Inversiones

Producto Interno Bruto

Sistema de Informacién de Apoyo a la Investigacién
Taller de Agilizacién de la Fiscalia

Unidad Técnica Ejecutora
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COLOMBIA

Datos Bisicos Socloeconémicos
Estadisticas y Andlisls Cuantitativo
Departamento de Integracién y Programas Regionales

Resumen Ejecutivo

Estadisticas Sociales
Extensién territorial (Km2) 1994 1.138.914
Poblacién (miles) 1994 * 34.545
Poblacién (tasa media anual de crecimiento) 1985-1994 1,8
Rural (porcentaje) 1994 255
Densidad (habitantes por Km2) 1994 30,3
Estadisticas vitales
Natalidad (tasa por 1.000 habitantes) 1992 239
Mortalidad infantil (tasa por 1.000 nacidos vivos) 1993 364
Mortalidad (tasa por 1.000 habitantes) 1992 58
Esperanza de vida al nacer (afios) 1993 69,5
Analfabetismo (porcentaje) 1990 13,3
Tasa de matricula primaria 1992 116,6
Estadisticas Econdmicas
Tasa de cambio (Pesos/US$) 9-1995 964,2
PIB per cépita (tasa media anual de crecimiento) 1985-1994 24
Fuerza de trabajo (miles) 1992 10.897
Tasa de desempleo (porcentaje) 1994 9,3
Precios al consumidor (variacién en doce meses) 9-1995 21,0
Balance global del sector piiblico NF (% del PIB) 1994 2,7
Crédito interno (% del PIB) 1994 18,0
Balanza de pagos (millones de US$)
Saldo en cuenta corriente 1994 -3.095
Balanza comercial 1994 -2.317
Balanza en cuenta de capital 1994 3.181
Variacién de reservas (- aumento) 1994 -170
Deuda externa total (millones de USS) 1994 19.124
Servicio de la deuda total (millones de USS) 1994 3.123
Deuda como proporcién del PIB (porcentaje) 1994 34,2
Relacidn del servicio de la deuda (porcentaje) 1994 245

20 de noviembre de 1995




COLOMBIA
Datos Bisicos Socioeconémicos

1. Tasas de camblo Pesos/USS, fin de periodo
indice 1990=100
1985 1088 1087 1988 1989 1990 1991 1992 1983 1994
Tasa de cambio 1722 2190 263,7 3359 4339 568,7 7069 811,8 9173 8313
Indice efectivo real 546 732 82,1 852 883 1000 967 886 844 753
2. Precios Tasa media anual de crecimiento porcentual
1985 1988 1987 1988 1989 1890 1991 1992 1993 1994
Indice de precios al consumidor 240 189 233 281 258 29,1 304 210 226 238
Indice de precios al por mayor 250 219 253 281 282 266 276 2001 142 171
3. Liquidez internacional Millones de US$
1885 1908 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1983 1994
Reservas 2192 3394 3376 3716 3865 4460 6352 7561 7552 7750
Reservas menos oro 1595 2696 3086 3248 3616 4212 6029 7389 7552 7750
Derechos especiales de giro (DEG) 0 140 162 154 150 163 163 58 158 170
Posicién de reservas en el FMI 95 110 127
Divisas 1595 2556 2924 3094 3466 4049 5866 7236 7285 7453
Oro (valoracién nacional) 597 698 290 468 249 248 323 172
4, Cuentas nacionales Millones de US$ de 1990
USs$ de 1990
1985 1986 1987 1983 1989 1990 1991 1992 1983 1904
Producto interno bruto 36140 38731 40901 42703 44156 45770 46553 48203 50532 53367
PIB per cépita 1226 1289 1336 1370 1391 1417 1417 1442 1487 1545
Tasa anual de crecimiento porcentual (precios constantes)
19885 1886 1887 1988 1989 1980 1991 1992 1993 1594
PIB per cépita 1.1 3.8 34 2.2 1.6 25 03 2.1 35 40
PIB por tipo de gasto (pm) 3.1 58 54 4,1 34 43 20 38 53 5.7
Consumo 2.2 38 4,1 34 37 28 08 51 101 7.6
Inversién interna bruta -9,6 44 9.2 8.0 -13 -2 87 390 22,7 127
Exportaciones de bienes y servicios 129 232 7.2 17 59 185 128 53 .13 33
Importaciones de bienes y servicios -6.5 11.1 5.2 23 -3.6 8,2 06 409 332 146
PIB por sector de origen (pm)
Agricultura, silvicultura y pesca 1.6 34 6.4 28 43 58 4.2 -1.9 2.7 20
Explotacién de minas y canteras 380 621 24,1 4.5 11,6 59 06 28 28 0.6
Manufacturas 30 59 6,2 19 5.6 42 08 59 23 2.8
Electricidad, gas y agua 31 6.0 8.9 53 5.2 38 kB | 6.1 117 6.6
Construccién 8.6 49 -100 13,2 -8  -131 0.2 84 70 118
Comercio al por mayor y al por menor 1.8 3.6 44 5.0 1.8 2.8 0.4 44 5.0 5.0
Transportes y comunicaciones 1.0 1.0 33 34 32 3.2 34 5.2 40 6.1
Servicios financieros 25 6.0 34 5.3 1.1 89 29 10.1 142 103
Gobierno 43 6.1 7.1 1.0 40 29 -0.3 4.7 A 11.7
Orros servicios 04 38 5.2 25 14 26 7 2.0 40 7.8




COLOMBIA

Datos Basicos Socloeconémicos

4. Cuentas nacionales (cont.)

PIB por tipo de gasto (pm)
Consumo
Inversidn intemna bruta

Expontaciones de bienes y servicios
Importaciones de bienes y servicios

PIB por sector de origen (pm)

Agricultura, silvicultura y pesca
Explotacién de minas y canteras

Manufacturas
Electricidad, gas y agua
Construccién

Comercio al por mayor y al por menor
Transportes y comunicaciones

Servicios financieros
Gobierno
Otros servicios

5. Sector pablico no financlero

Ingresos corrientes
Gastos cormrientes

Ahorro corriente
Gastos de capital
Balance global ( - déficit)
Financiamiento doméstico

6. Panorama monetario

Crédito intemo
Sector piiblico
Sector privado

Dinero (M1)

7. Comercio exterior

Exportaciones de bienes (fob)
Paises desarrollados
Paises en desarrollo

América Latina

Importaciones de bienes (cif)
Paises desarrollados
Paises en desarrolio

América Latina

Indice de los términos de intercambio

Composicién porcentual (precios corrientes)

T 1988 1906 1987 1988 1989 1500 1981 1002 1993 19904
797 752 160 156 158 157 766 809 834 857
190 180 20,0 20 200 185 160 172 204 203
138 188 169 163 180 206 213 177 172 155
125 120 129 139 138 148 139 158 210 215
170 175 181 167 161 162 170 155 139

42 49 6.5 6.2 7.7 93 B2 70 58
214 225 203 212 209 199 204 192 183
22 22 23 23 25 25 26 26 32
69 6,6 5.6 6.6 59 49 50 5.6 6.0
141 136 141 144 142 141 144 154 158
8.2 78 8.1 83 8,4 9.1 96 103 107
125 121 12,1 137 11,3 110 99 97 108
8.5 8.1 8.1 79 8.2 79 16 8.1 8.6
5.2 49 49 47 49 49 52 54 57
Como porcentaje del PIB
19056 1986 1987 1988 1989 1990 1901 1902 1993 1994
207 233 224 216 24 236 252 25) 284 284
154 153 160 162 163 168 182 183 200 210
5.4 8.1 64 5.4 6.1 68 10 68 84 74
10,5 8.5 8,0 74 19 72 69 86 99 81
Sl 05 -8 21 19 03 02 02 03 27
- 24 09 Li. 08 09 21 06 26
Como porcentaje del PIB
1985 1086 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1983 1984
218 205 184 204 205 169 148 157 180
63 44 43 59 49 36 07 -04 0S5
156 161 14,1 14,5 w140 162 175
9,2 9,3 94 89 9.0 85 83 96 97 93
Por destino en porcentaje - valuacién de aduana
Iindice 1980=100
1985 1988 1987 1988 1969 1990 1991 1992 1993 1994
791 85 T 70 WA 785 721 71,2 694 T.9
209 165 229 229 209 215 219 288 306 2%
119 107 157 1S)1 154 159 213 234 253 221
728 45 165 12 M5 738 76 106 619 732
272 255 235 268 265 262 274 294 321 %8
233 210 187 203 220 199 225 238 261 212
899 1228 1148 1070 1012 891 838 739 715 806



COLOMBIA
Datos Bésicos Socloecondémicos

9. Deuda externa Millones de US$
Relaciones porcentuales

1966 1986 1987 1988 1989 1990 1981 1992 1993 1994

Deuda total 14246 15362 17008 16995 16878 17232 17338 17197 17173 19124
Deuda a largo plazo 11141 13765 15352 15384 15261 15793 15583 14361 13940 15697
Piblica y garantiz. por ¢l gobiemo 9573 12181 13828 13846 13989 14671 14469 13239 12861 13970
Bilateral 1891 2279 2527 2512 2382 2437 2313 1941 1563 1714
Multilateral 3409 4561 5773 5613 5651 6103 6IS9 5876 5679 S549
Tenedores de bonos 16 46 106 104 277 275 359 419 875 1732
Bancos 3406 4285 3979 4257 4146 4208 4137 3828 3720 4028
Proveedores 601 635 680 664 n3 823 785 652 560 537
Otros acreedores 250 375 763 698 820 825 717 524 463 410
Privada no garantizada 1568 1585 1524 1538 1272 1123 1114 1123 1079 1727
Uso de crédito del FMI 0 1] 0 0 0 0 0 0 () 0
Deuda a corto plazo 3104 1597 1656 1610 1617 1438 1755 2836 3233 3427
Atrasos en los pagos de |a deuda 5 0 2 | 3 28 23 11 15 15
Servicio de la deuda total 1980 2268 2680 3099 3719 3654 3645 3763 3167 3123
Publica y garantiz. por el gobierno 1416 1848 2387 2762 2905 3115 3091 3452 2760 2812
Bilateral 216 270 358 328 406 361 439 631 473 458
Multilateral 424 625 794 892 873 1003 1093 1268 1353 648
Privada no garantizada 206 251 209 17 630 397 405 195 256 305
FMI recompras y cargos 0 0 0 0 0 0 0 o 0 0
Deuda a corto plazo (sélo intereses) 359 169 84 161 184 143 149 116 151 6
Deuda como proporcién del PIB 41 42 4“ 42 39 38 36 35 33 34
Relacién del servicio de la deuda 43 34 38 44 49 40 38 39 30 P
... No disponible

0.0 Indica que el monto es cero o no significativo



COLOMBIA
Datos Basicos Socioeconémicos

Fuentes y notas

Resumen Ejecutivo
Estadfsticas sociales:
Extensién territorial: Organizacién de los Estados Americanos (OEA), América en cifras, 1974.

Poblacién: estimaciones del BID basadas en datos del Centro Latinoamericano de Demograffa (CELADE) y la
Divisién de Poblacidn de las Naciones Unidas.

Estadisticas vitales:

Banco Mundial, Social Indicators of Development - 1995 Edition y 1a Comisién Ecénomica para América Latina
y El Caribe (CEPAL), Anuario Estadfstico - edicién 1994.

Estadisticas econdmicas:
Fuerza de trabajo: Banco Mundial, Social Indicators of Development - 1995 Edition.
Desempleo: Programa Regional del Empleo para América Latina y El Caribe (PREALC).
1. Tasas de cambio:

Fondo Monelario Internacional (FMI), Estadfsticas Financieras Internacionales (EFT) y Banco de 1a Repdblica desde
1991. Tasa representativa del mercado.

Indice efectivo real: estimaciones del BID basadas en datos del FMI, EFL

2. Precios:

FMI, EF1. Los datos anuales son tasas de crecimiento de promedios anuales; los mensuales corresponden a la
variacién en doce meses.

3. Liquidez internacional:
FMI, EFL.

4. Cuentas naclonales:
PIB en US délares de 1990: estimaciones del BID.
PIB por tipo de gasto y por sector de origen: Departamento Administrativo Nacional de Estadfsuca

§. Sector piiblico no financiero:
Departamento Nacional de Planeacién.

6. Panorama monetario:
FMI, EFI (datos a junio de cada afio).

7. Comercio exterior:
Comercio por destino y origen: FMI, Direction of Trade Statistics (cintas magnéticas).
Téminos de intercambio: CEPAL, Balance preliminar de la economfa de América Latina y el Caribe, 1994.

Composicién de exportaciones: Divisién de Estadistica de las Naciones Unidas (UNSTAT), Commodity Trade
(COMTRADE) Data Base; exportaciones incluyen reexportaciones.

Composicién de importaciones: Revista del Banco de la Repdblica. Combustibles incluye petréleo crudo.

8. Balanza de pagos:

Banco de ]a Repiiblica, Subgerencia de Estudios Econémicos, y FMI, Balance of Payments Statistics (cintas
magnéticas).

9. Deuda externa:
Banco Mundial, World Debt Tables (cintas magnéticas) y estimaciones.




COLOMBIA

SERVICIOS DE APOYO REGIONAL
RSS/ITC/MRO

PRESTAMOS BID

APROBADOS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1995

5.204.239

GANCELADO 407.361 6,3%
POR DESEMBOLSAR 1.287.787 19,82
AMORTIZADO - 2.275.418 35,0%

APROBADO POR FPONDO | e
CAPITAL ORDINARIO 5.669.822 87,31
FONDO PARA OPERACTONES ESPECIALES 760.545 11,7%
OTROS FONDOS 61.659 0,9%

SALDO DE LA DEUDA _ L la.e28,821 '
CAPITAL ORDINARIO 2.626.944 89,7%
FONDO PARA OPERACIONES ESPECIALES 294.213 10,0%
OTROS FONDOS . _ 7.§§4 . 0,31

' APROBADO POR SECTOR L o
AGRICULTURA Y PESCA 627.176 9,7%
INDUSTRIA, MINERIA ¥ TURISHO 353.230 5,4%
ENERGIA 2.714.892 41,8%
TRANSPORTACION ¥ COMUNICACION 618.691 9,5%
EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 269.608 4,2%
SALUD Y SANEAMIENTO 691.930 10,7%
MEDIO AMBIENTE 147.330 2,31
DESARROLLO URBANO 401.603 6.2%
INVERSION SOCIAL Y MICROEMPRESA 44.000 0,7%
REFORMA Y MODERNIZ. DEL SECTOR PUBLICO 588.073 9.1%
FINANCIAMIENTO A EXPORTACIONES 0 0,0%
PREINVERSION Y OTROS 35.493 0,5%

- —

% Cifras netas de cancelaciones con ajustes monetarios y recuperaciones en
préstamos para financiamiento de exportaciones.
OPS-28



COLOMBIA

SERVICIOS DE APOYO REGIONAL

ITC/IRO
PROGRAMA TENTATIVO DE PRESTAMOS
1995 L | o US$ Millones
COo0174 FPP:CO0055 PROGRAMA ADECUACION TIERRA 1,0
C00055 PROGRAMA ADECUACION DE TIERRAS 140,0
€00134 PROGRAMA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA - III 100,0
C00145 RED DE SOLIDARIDAD SOCIAL 250,0
C00036 APOYO MODERNIZACION SISTEMA JURIDICO 9,4
co0088 APOYO A LA REFORMA DE SALUD 38,0
C00143 FPP:C00036 PROG.MODERNIZ.ADMIN.JUSTICIA 0,3
C00178 DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE BOGOTA 20,0
TOTAL 558,7
1996
C00165 PRESTAMO TC APOYO CONGRESO REPUBLICA 6,4
Co0179 PTMO CT PRIVATIZ. Y CONCESION INFRAESTR. 25,0
€o0058 PROGRAMA CARRETERAS DEPARTAMENTALES 100,0
C00176 FPP:CO0058 PROG.CAMINOS DEPARTAMENTALES 1,5
Cco0177 GASADUCTO TRANSMETANO 15,0
TOTAL 147,9
TOTAL 706,6
“‘OTROS POSIBLES PROYECTOS
CO0155 96 DESARROLLO INST.ENTIDADES TERRITORIALES 40,0
C00157 96 MERCADO DE TIERRAS Y TITULACION 60,0
CO0138 96 FINDETER II 75,0
CO0139 97 PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 100,0
CO00163 97 APOYO A PROG.EN EFICIENCIA ENERGETICA 5,0
C00182 97 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PEREIRA I ETA 78,0
CO00142 97 DESCENTRALIZACION EDUCACION PRIMARIA 60,0

TOTAL

418,0




PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PRESTATARIO:

ORGANISMO
EJECUTOR:

MODALIDAD:

MONTO Y FUENTE:

PLAZOS Y
CONDICIONES
FINANCIERAS :

OBJETIVOS:

DESCRIPCION:

(C0-0036)

RESUMEN EJECUTIVO

Repuiblica de Colombia

Fiscalia General de la Nacién (FGN)

Cooperacién Técnica Reembolsable

BID: US$ 9,4 millones (CO)
Aporte local: USS 6,3 millones
Total: US$15,7 millones
Plazo de amortizacién: 20 afos

Periodo de desembolso: 4 afios

Tipo de interés: variable

Inspeccién y vigilancia: 12

Comisién de crédito: 0,75%

El programa tiene por objeto proporcionar una base insti-
tucional adecuada a la FGN, que permita: a) mejorar su
eficiencia administrativa, de investigacién y técnica
mediante el fortalecimiento de la capacidad de gestién,
técnica y estratégica de sus funcionarios segin la
demanda existente ("demand driven"), y el empleo de
herramientas estadisticas y de informatica que faciliten
la implantacién de esquemas de evaluacién de gestién
eficientes; b) disponer de politicas de mediano y largo
plazo que aseguren la participacién de la FGN en 1la
estructuracién de una politica criminal de Estado; y
c) establecer criterios de seleccién y asignacién de
recursos en infraestructura fisica.

Para cumplir dichos objetivos, el programa contempla:
a) un componente de fortalecimiento institucional focali-
zado en el mejoramiento de los procesos de gestién admi-
nistrativa, de investigaciéon y judicial, que incluye un
sistema de evaluacién de gestion continuo que siente las
bases para asegurar una estructura funcional adecuada en
el tiempo; b) un componente de capacitaciéon dirigido a
configurar un plan integral que sirva de soporte técnico
y estratégico a las acclones de gestién que se realicen y
a facilitar el cumplimiento de la misi6n de la FGN; ¥y
c) un componente para el desarrollo de una politica
criminal de Estado y de un plan de inversiones en
infraestructura que sirva de directriz a las acciones de
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CLASIFICACION
AMBIENTAL:

BENEFICIOS:

RIESGOS:

mediano y largo plazo que la FGN en coordinacién con el
gobierno nacional emprenda en estas areas.

El Comité de Medio Ambiente en la reunion del 19 de abril
de 1994 clasificé esta operacién en la Categoria II.

El beneficio principal del programa es contribuir a la
disminucién de los niveles de impunidad, que constituyen
uno de los principales problemas de la sociedad colom-
biana, y que estén afectando tanto el crecimiento econé-
mico del pais como la credibilidad del sistema democra-
tico. En particular, el programa propuesto dotaria a la
FGN de una estructura funcional que le permitiria reali-
zar su misi6én eficientemente de acuerdo con los preceptos
constitucionales establecidos y las expectativas de la
ciudadania. El programa propuestc constituye una fase
inicial de 1las acciones necesarias para dinamizar el
funcionamiento del sector judicial en Colombia y reducir
progresivamente los niveles de congestion judicial
existentes.

Los riesgos principales de la operacién propuesta estan
asociados con: a) la sostenibilidad de las acciones a ser
desarrolladas por el programa en una préxima adminis-
tracion de la FGN; b) la capacidad de la FGN para asimi-
lar e implantar oportunamente las acciones propuestas en
el programa; y c¢) la identificacién y compromiso de los
niveles técnicos y gerenciales de la FGN con el programa.

Con el fin de atenuar los riesgos antes citados, el Banco
ha apoyado a la FGN en la realizacién de diversos talle-
res internos destinados a identificar y priorizar 1las
necesidades que los niveles técnicos y gerenciales de la
propia FGN consideran mis urgentes y criticos para el
mejoramiento de su gestién, Asi mismo, en la conceptua-
lizacién y preparacién de la operacién propuesta se ha
contado con la activa participacién de equipos técnicos
de la FGN en las éreas relacionadas con el programa y de
consultores especializados en estos temas. La continua
participacién de los equipos técnicos de la FGN y de los
consultores que se prevé contratar durante la ejecucién
del programa asegurard que la Unidad Ejecutora del mismo
disponga de suficiente apoyo técnico para la ejecucién de
las funciones asignadas. Por otra parte, el disefio y
cronograma de ejecucion del programa ha sido conceptua-
lizado de manera que asegure desde el inicio de 1la
ejecucion la implantacién de las bases de funcionamiento
necesarias para su sostenibilidad en el tiempo y para
responder a las urgentes necesidades de servicio que la
FGN tiene asignadas.



ESTRATEGIA DEL
BANCO EN EL PAfS
Y EN EL SECTOR:

FOCALIZACION A 10S
GRUPOS DE BAJOS
INGRESOS:

ADQUISICIONES
Y SERVICIOS
DE CONSULTORIA:

CONDICIONES
CONTRACTUALES
ESPECIALES:

Resume jecutivo
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La estrategia del Banco en Colombia, definida en el
Documento de Pais aprobado en agosto de 1995, resalta la
necesidad e importancia de contar con el apoyo del Banco
en los temas referentes a la modermizacién del Estado.
El Documento de Pais considera la importancia de esta
operacién para continuar con el apoyo dirigido a aumentar
la eficiencia de las instituciones piblicas, en este caso
del poder judicial.

El programa propuesto, que cuenta con el apoyo total del
gobierno, ha sido especialmente disefiado para ayudar a
resolver los problemas mas criticos identificados y prio-
rizados por la propia FGN. El apoyo y financiamiento del
Banco se ha considerado fundamental y catalitico para el
disefio y ejecucién del programa.

Conforme a lo dispuesto en el documento de la Octava
Reposicion, AB-1704, se ha determinado que los criterios
de focalizacién a grupos de bajos ingresos mno son
aplicables al programa propuesto.

En el presente programa no se prevé la construccién de
obras. La licitacién pablica internacionmal sera
obligatoria para adquisiciones de bienes cuyo wvalor
exceda de US$350.000 y US$200.000 para contratacién de
servicios de consultoria. Asimismo, se aplicard el
procedimiento de licitacidén piblica internacional para la
contratacién de todos los cursos, talleres y servicios de
apoyo para entrenamiento en el trabajo contemplados en el
programa. A tales efectos, se preparardn paquetes de
cursos, talleres y servicios de apoyo para entrenamiento
en el trabajo segin la demanda, con el fin de propiciar
la participacién de entidades de nivel nacional e
internacional.

Antes de efectuarse el primer desembolso de los recursos
del financiamiento, se requeriréd la presentacién de:

a. el convenio subsidiario, mediante el que el presta-
tario transferird los recursos del financiamiento a
la Fiscalia General de la Nacién (parrafo 3.1);

b. evidencia de que se haya constituido la Unidad Ejecu-
tora del programa, de conformidad con los términos
acordados con el Banco (parrafo 3.10 y 3.14);

c. el plan operativo correspondiente al primer afio de
ejecucion del programa, asi como el cronograma de
ejecucion del programa de conformidad con los tér-
minos acordados con el Banco (parrafo 3.21);
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evidencia de que se haya constituido el Comité de
Direccién, que coordinarid la orientacién general del
programa, de conformidad con los términos acordados
con el Banco (parrafo 3.8); y

la apertura de una cuenta especial en el Banco de la
Repiblica para la administracién de los recursos del
programa (pirrafo 3.15).

Otras condiciones contractuales:

a los seis meges contados a partir de la vigencia
del contrato, y durante la ejecucién del pro-
grama, los informes semestrales de seguimiento de
conformidad con los términos acordados con el
Banco (parrafo 3.27);

a los 12 meses contados a partir de la vigencia
del contrato, los datos bésicos iniciales nece-
sarios para efectuar la compilacién de datos del
programa y la metodologia aplicable. Dichos datos
seran recopilados anualmente [parrafo 3.29(a) y

(d)];

a los 15 meses contados a partir de la vigencia
del contrato, los procedimientos basicos defini-
tivos para el otorgamiento de cursos, talleres y
servicios de apoyo para el entrenamiento en el
trabajo contemplados en los esquemas de capacita-
cién del programa (parrafo 2.35);

dentro de los 14 meses contados a partir de la
vigencia del contrato, y durante la ejecucién del
programa, los gubsiguientes planes operativos
anuales del programa, de conformidad con 1los
términos acordados con el Banco (parrafo 3.22).
A los 30 dias sigulentes de la presentacién de
los planes operativos anuales, la FGN y el Banco
realizaran las reuniones anuales de seguimiento
del programa (parrafo 3.26);

en la oportunidad en que el prestatario presente
al Banco el tercer plan operativo anual del
programa debera incluir la informacién béasica
acordada con el Banco para realizar la evaluacién
de medio término del programa (péarrafo 3.23);

dentro de los 27 meses contados a partir de 1la
vigencia del contrato y antes de que se desem-
bolse el 50X de los recursos del financiamiento,
la realizacién de una evaluacién intermedia del
programa (parrafo 3.29); y
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a los 18 meses contados a partir del altimo
desembolso, se presentaré el informe que contenga
los resultados obtenidos de la implantacién del
esquema de evaluacién de gestién del programa y
del analisis de las variables consideradas en los
datos compllados durante la ejecucién del mismo
[parrafo 3.29 (c)].
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I. MARCO DE REFERENCIA

Desde fines de la década pasada, Colombia inicié un ambicioso pro-
grama de apertura y modernizacién econdmica, adoptando un nuevo
modelo de desarrollo basado en la internacionalizacién de su
economia, la reestructuracién y modernizacién del aparato estatal y
el rol protagénico del sector privado para incrementar la competi-
tividad del sector productivo nacional.

Los resultados macroeconémicos iniciales que se observan como
resultado del proceso de apertura econémica son, en general,
bastante favorables. La tasa de crecimiento econtmico aumenté sig-
nificativamente, pasando de 1X en 1991 a 5,7% en 1994. La inver-
sién se expandié répidamente a partir de 1992, superando el 20% del
Producto Interno Bruto (PIB) en 1994, uno de sus mayores niveles en
los Gltimos 25 afios. La tasa de desempleo disminuyé desde 10,5X en
1990 a 8,9% en 1994, observandose paralelamente una disminucién en
los niveles de informalidad en las grandes ciudades. Las cuentas
fiscales mejoraron sustancialmente pasando de un déficit del 0,3%
del PIB en 1990 a un superadvit de 2,6X en 1994, mientras que la
inflacién se redujo de 32,4 a 22,6% en este mismo periodo.

Como parte del proceso de modernizacién del Estado, en 1991 se
concluyé exitosamente la modificacién de la Constitucién Politica,
que ha establecido un nuevo marco normativo e institucional. El
sector judicial en Colomblia estad conformado por el Consejo Superior
de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de
Estado, la Corte Constitucional, la Fiscalia General de la Nacién
(FGN), la Procuradoria General y la Defensoria del Pueblo. El
Ministerio de Justicia y del Derecho estad encargado, entre otras
funciones, de coordinar 1la accién del Gobierno Nacional con el
sector judicial. La promulgacién de la Constitucién Politica de
1991 ha dado origen a la Fiscalia General de la Nacién, entre otras
instituciones judiciales, que dispone de plena autonomia funcional
y financiera, con el fin de cumplir funciones especiales de
investigacioén, acusacién, judiciales y administrativas.

Uno de los temas criticos que conté con el consenso ciudadano, como
justificacién para la convocatoria a la asamblea constituyente en
1991, fue la reforma a la justicia, y en particular la reforma a la
justicia penal. La justicia penal colombiana viene atravesando una
crisis profunda y creciente, representada por alarmantes indices y
estadisticas de inefectividad e ineficiencia. Segin los princi-
pales diagnésticos, esta situacién es resultado de una creciente
congestién de los juzgados y, en especial, del enorme represamiento
de casos en la etapa de instruccién, o sea la investigaciém
criminal que debia concluir con el llamamiento a juicio.

Para muchos de los constituyentes, y ciertamente para muchos de los
estudiosos de la congestién de la justicia penal, la solucién a
este problema debia ser radical, y asi se plasmé en la nueva Cons-
titucién. Se abandoné formalmente el sistema inquisitivo, reempla-
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zdndolo por un sistema de carécter sui géneris, que no es puramente
acusatorio. Esto implicé desmontar un sistema en el cual la
investigacién criminal era dirigida por un juez de instrucecisén
criminal, quien debia buscar la colaboracién de las entidades de
policia judicial, pero que, en esencia, era el responsable de los
resultados de la investigacién, con minimos recursos logisticos,
técnicos y humanos. El nuevo sistema se basa en la creacién de 1la
FGN, la cual tiene la responsabilidad de adelantar la investigacién
criminal, y de decidir al término de ella si se amerita acusar al
implicado ante un juez penal. La FGN cuenta con su propio cuerpo
de policia judicial - el Cuerpo Técnico de Investigacién (CTI) -,
con sus propios recursos técnicos, logisticos y financieros y,
adicionalmente, coordina sus actividades con los otros cuerpos de
policia judicial.

Al colocar la responsabilidad de la investigacién en una entidad
especializada, se espera atacar a fondo la congestién y el represa-
miento de los casos penales, por la via de lograr una eficiencia
muy superior en la realizacién de la investigacién. Esa eficiencia
debe traducirse en reducciones muy significativas de la duracién
media de una investigacidén, en cada tipo de caso. Adicionalmente,
se espera que las otras etapas del proceso (particularmente, el
juicio penal) igualmente se beneficien del nuevo sistema, y reduz-
can significativamente su duracién media con respecto al antiguo
sistema. La reduccién de los tiempos medios del proceso total,
debe mejorar notablemente el cumplimiento del mandato constitu-
cional que la justicia sea pronta y cumplida, y debe contribuir a
reducir el problema del represamiento y la congestién. Si bien la
congestion judicial no depende exclusivamente del accionar de 1la
FGN, dado que el Consejo Superior de la Judicatura es responsable
de la administracién de los juzgados y tribunales que substancian
los procesos tanto en materia penal como civil y comercial, entre
otros, es preciso resaltar que la FGN tiene un papel preponderante
en la investigacién y procesamiento de causas criminales que
inciden en los niveles de impunidad actualmente existentes en
Colombia.

La FGN, entré en funcionamiento el 1 de junio de 1992, enmarcada en
las disposiciones del decreto 2699 de 1991, que le dio estructura y
definié sus mecanismos administrativos béasicos de conformidad con
los principios establecidos en la Constitucién Politica de 1991.
La FGN fue concebida como una institucién de naturaleza compleja
que forma parte del sector judicial, por lo que el Fiscal General
de la Nacién tiene facultades para establecer las politicas
generales para la accién de la institucién, mediante la expedicién
de reglamentos, circulares, directivas, ordenes y manuales de
organizacién y procedimiento. No obstante el nuevo enfoque que se
ha querido otorgar al sistema penal colombiano, esta estrategia ha
implicado la tendencia natural de todos los nuevos fiscales, sus
ayudantes y demas funcionarios de la institucién a continuar ac-
tuando en forma similar a como lo hacian en el pasado, sin
interiorizar y adoptar el cambio profundo de sistema y, por
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consiguiente, sin lograr los beneficios de eficiencia y rapidez que
se esperan de esta reforma.

Al iniciar la institucién sus labores heredé el personal y 1la
cultura de las direcciones nacional y seccionales de instruccién
criminal, de la jurisdiccién penal aduanera y de la policia judi-
cial existente en ese momento, y con ellos inicié labores bajo un
esquema Juridico sustancialmente diferente sin tener la oportunidad
de trabajar en un cambio de mentalidad de sus funcionarios. Con
una planta actual cercana a los 23.000 empleados, la FGN sufre
serios problemas procedimentales, lo cual reduce o anula su
capacidad de adaptarse al nuevo sistema y de responder en forma
eficiente y ordenada a sus responsabilidades. Esta situacién de-
rivé en conflictos y dificultades entre la misién y la orientacién
que deberia tener la institucién dado el nuevo marco juridico y los
métodos de trabajo de sus funcionarios, muchos de los cuales perma-
necieron atados a las rutinas cotidianas del sistema anterior.

Durante sus dos primeros afios de vida la institucion se fue asen-
tando, pero progresivamente se hicieron explicitas ciertas
deficiencias estructurales gue exigian una revisién a fondo de su
estructura organizacional y su forma de operacién.

A julio de 1995, la FGN contaba con 22.311 empleados, de los cuales
el 62% corresponde a personal de las fiscalias, 29% a personal del
cuerpo técnico de investigaciones, 7% a personal de administracién
y el 2% restante a personal del nivel central (Fiscalia General,
Vice-fiscalia y Secretaria General). Actualmente la FGN carece de
una politica adecuada de administracién de personal, por cuya
razén, el programa contempla acciones orientadas a que la FGN
disponga de un manejo integral del recurso humano que asegure su
seleccién, su idoneidad, su evaluacién efectiva, asi como 1la
disponibilidad de un plan de carrera administrativa y judicial que
permita mantener y elevar el nivel del recurso humano en 1la
institucién.

A partir de agosto de 1994, la actual FGN decidié realizar un diag-
néstico de la institucién y se comprometi6é en un proceso de forta-
lecimiento que la consolidara y la potenciara para cumplir eficien-
temente con la exigente misién que la Constitucién le asignéd.

Acciones jzadas po a FG

En este proceso cabe mencionar iniciativas en cuatro areas, que han
complementado el diagnéstico de la situacion y han generado accio-
nes institucionales tendientes a resolver deficiencias concretas.

La primera iniciativa ha identificado, por una parte, la capacita-
cién como un punto critico para el buen desempefio de la entidad y,
por otra, los precarios resultados obtenidos hasta el momento con
la escuela de investigacién criminal de la FGN debido a la ausencia
de un programa coherente y coordinado de capacitacion en funcién de
las necesidades de la Institucién.
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La FGN viene desarrollando un proyecto dirigido por la Oficina de
Desarrollo y Capacitacién Profesional del Departamento de Justicia
de los Estados Unidos, con el fin de identificar nuevas formas de
organizacién del trabajo al interior de las unidades de fiscalia y
en conexién con otros actores del sistema (policia judicial y
Jueces) y reorientar los esfuerzos de capacitacién tradicionales
para generar un verdadero cambio de cultura en fiscales y funcio-
narios administrativo-judiciales, Estas actividades que se
iniciaron en abril de 1995, tienen una duracion esperada de tres
afios y utilizan esquemas intensivos de participacién de fiscales y
funcionarios (multiplicadores de capacitacién) que han dado buenocs
resultados hasta el momento. Los esfuerzos de capacitacién que se
lleven a cabo en la ejecucién del programa propuesto revisaran y
evaluaran en detalle esta experiencia y la integrarian al plan de
capacitacidén que aqui se propone, con el fin de asegurar un esquema
de capacitacion coherente que responda a la carrera administrativa
de la FGN y a las necesidades técnicas del recurso humano de la
institucién.

La segunda iniciativa se refiere a un esfuerzo de planificacién
estratégica liderado por la Oficina de Planeacién de la FGN y
desarrollado con un esquema ampliamente participativo. El proceso
ha permitido & las directivas conocer de cerca la percepcién de los
funcionarios de la FGN e identificar claramente problemas logisti-
cos y operativos que deben ser resueltos para mejorar el desempefio
de la entidad.

El aporte importante de este proceso, ademas de haber brindado 1la
oportunidad a un importante numero de funcionarios de expresar sus
inquietudes y frustraciones y sugerir alternativas de solucién, es
que facilita a los niveles directivos de la entidad la informacién
relevante para dimensionar la magnitud de los problemas de gestién
de la FGN y para conocer la percepcién de éstos por parte de los
niveles operativos.

La tercera iniciativa estd relacionada con el desarrollo de siste-
mas de informacién operativos para la FGN que permitan administrar
convenientemente la informacién de las investigaciones e incremen-
tar de manera sustancial el beneficio que la organizacién puede
obtener de los sistemas de informacién para apoyar a los fiscales e
investigadores en el desarrollo de una adecuada labor. Con este
objetivo, y con la colaboracién técnica y financiera del Programa
para la Modernizacién de la Administracién de Justicia FES-AID, se
desarrollé un proyecto conjunto de disefio de un sistema de infor-
macién integral que apoyara la labor de fiscales y CTI.

El referido sistema serd entregado en marzo de 1996 y puesto en
operacién en las regionales y seccionales de Bogota y Medellin, con
lo que se espera cubrir un porcentaje sustancial de las investiga-
ciones en curso (aproximadamente el 45%). Complementariamente,
cabe mencionar que entre 1993 y 1995, con el apoyo del gobierno
britanico y de la Organizacién' de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, se ha modernizado el sistema de informacién de érdenes
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de captura y se ha implantado una red nacional de datos que
permitird su consulta a nivel nacional, tanto por parte de la FGN
como de las Iinstituciones policiales encargadas de hacerlas
efectivas. Una versién definitiva del sistema estaré en
funcionamiento a partir de enero de 1996 y su contribucién a la
eficiencia de la entidad deberia ser sustancial.

Desde 1993 se han venido realizando esfuerzos de mejoramiento de
los sistemas administrativos. Con el apoyo del gobierno britéanico,
se desarrollaron sistemas de informacién de apoyo cuyos productos
son, por una parte, el levantamiento completo de los procesos admi-
nistrativos de la institucién con su respectiva documentacién,
prerequisito indispensable para cualquier proceso de fortaleci-
miento o redisefio en esa area y, por otra, el disefio de un conjunte
de aplicaciones computacionales de soporte que dan pie para un
proceso de modernizacién de la administracién. Es importante
resaltar, que si bien el disefio técnico de los sistemas de infor-
macién operativos desarrollados es adecuado, se requieren activi-
dades complementarias para articular de manera coordinada su
implantacién y expansién progresiva a nivel nacional.

La cuarta de estas iniciativas se refiere al Taller de Agilizacién
de la Fiscalia (TAF), realizado entre marzo y abril de 1995 con la
participacién de la totalidad del nivel directivo de la entidad y
la coordinacién de una firma consultora contratada por el Banco.
Las directivas identificaron en dicho taller de trabajo un conjunto
de situaciones administrativas que afectaban seriamente 1la
eficiencia de la FGN y adelantaron acciones para solucionarlas con
la coordinacién directa del Despacho del Fiscal General. Esta
iniciativa fue una de las necesidades identificadas como resultado
del Seminario Internacional Justicia y Desarrocllo: Agenda para el
Siglo XXI, celebrado en Colombia en mayo de 1994, con el apoyo
financiero y técnico del Banco.

El taller generé un espacio de discusién al interior de la organi-
zacién que ha hecho factible el planteamiento y la puesta en marcha
de procesos de mejoramiento y transformacién conexos, que permitie-
ron identificar los componentes basicos del programa propuesto.

En seguimiento del TAF, durante el mes de septiembre de 1995, se
identificaron las areas y procedimientos criticos para el mejora-
miento en el nivel de gestién de la FGN, que incluyeron la formu-
lacién de los términos en que los procedimientos deben redisefiarse
para garantizar el adecuado funcionamiento de la FGN.

Esta segunda etapa permitié identificar claramente y en forma indi-
vidual, procesos que deben ser reestructurados o ajustados en el
corto plazo y lineas de accién institucionales para corregir los
efectos que su deficiente utilizacién ha generado. La transforma-
cién de esos procesos constituye uno de los proyectos de mayor
importancia para la FGN, puesto que le permitiria agilizar su
funcionamiento para cumplir con el mandato asignado.
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La_solicitud

Dentro de este contexto, la FGN ha solicitado el apoyo del Banco
para fortalecer su capacidad institucjonal y adelantar aquellos
esfuerzos de modernizacién que permitan la transformacién de 1la
institucién. La solicitud contempla, ademas, el apoyo para el
desarrollo de una politica criminal y estudios de preinversién en
infraestructura, que aseguren una accién coherente de 1la
institucién en el mediano y largo plazo.

Rol catalitico del Banco

La FGN dispone de un presupuesto anual que excede del equivalente
de US$350 millonmes. Asimismo, la institucién procesa méas de
700.000 investigaciones y causas criminales. La solicitud de la
FGN responde a la necesidad fundamental y perentoria de disponer de
una cooperacién técnica que canalice y estructure de manera
coherente y sistemdtica el aporte de servicios de consultoria de
alto nivel técnico para asegurar que la institucién pueda seguir
sus propias pautas y necesidades, mejorar su accionar, y en
consecuencia, atenuar los niveles de impunidad actualmente
existentes en Colombia. Tal accién, concebida e implantada en forma
participativa e integral, proporcionaria a la institucién 1las
herramientas necesarias para desincentivar la accién delictiva y
generar no solo una institucién mas eficiente sino también un
sector judicial capaz de responder a las aspiraciones genuinas de
una sociedad democratica.

Con base en lo antes indicado, la participacién del Banco, al
apoyar la conceptualizacién, preparacién y ejecucién del programa
propuesto, estd dirigida a incentivar la aplicabilidad de los
esquemas propuestos en la Constitucién Politica de 1991 para el
sector judicial y apoyar a sus instituciones en el aseguramiento de
los objetivos establecidos. La participacién del Banco esta
focalizada a proporcionar herramientas basicas que aseguren la
capacidad funcional de la FGN en el mediano y largo plazo para el
cumplimiento de 1las funciones asignadas. De tal manera, se
dinamizaria el proceso de mejoramiento de la capacidad de servicio
del sector judicial en favor de un derecho tan fundamental dentro
de un sistema democratico como es el acceso a un sistema judicial
justo, eficiente y eficaz.

El programa propuesto responde a las prioridades establecidas por
el sector judicial y el Gobierno de Colombia y representa la
iniciacién de un proceso complejo y continuo en el que la FGN es
uno de los pilares fundamentales para asegurar repercusién vy
continuidad dentro del sector judicial y la sociedad colombiana.
Los beneficios que se obtengan de la ejecucién del programa
promoveran la adopcién de esquemas de gestién judicial eficaces por
parte de otras instituciones del sector judicial.
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procesamiento de los casos de implicacién criminal, la institucién
creada se encuentra en el proceso de adecuar su estructura y
fortalecer su capacidad de gestién para realizar las tareas que le
han sido asignadas. En estas circunstancias se hace evidente 1la
importancia y prioridad para la justicia colombiana, y para el
adecuado funcionamiento de la sociedad y de la economia del pais,
de emprender un esfuerzo de fortalecimiento institucional de 1la
FGN.

estrategia de c b

La estrategia del Banco en Colombia es consistente con las priori-
dades del gobiernoc, y se concentra en la lucha contra la pobreza y
en la creacién de oportunidades para que los sectores menos favo-
recidos se beneficien del crecimiento econémico. Para ello se
busca, entre otros objetivos, reforzar la capacidad de gestién de
las instituciones publicas a fin de aumentar la eficiencia del
gasto. El desarrollo de la sociedad e instituciones civiles es
considerado de vital importancia para fortalecer la democracia
colombiana. A fin de apoyar el descongestionamiento del sistema
judicial, en mayo del presente afio, el Banco aprobé una cooperacidén
técnica por US$1,2 milldén, con recursos del Fondo Multilateral de
Inversiones (FOMIN), destinada a fortalecer la implantacién de
métodos alternos de soclucion de controversias comerciales.
Asimismo, dentro del Programa de Préstamos del Banco, se contempla
un Programa de Apoyo al Congreso de la Repuablica (CO0-0165) que
contribuye a modernizar la labor legislativa. En este sentido, la
presente operacién de apoyo a la Modernizacion de la Administracién
de Justicia es plenamente consistente con la estrategia del Banco
en Colombia.
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II. EL PROGRAMA

El programa propuesto ha sido especialmente disefiado para ayudar a
disminuir los niveles de impunidad, que constituyen uno de los
principales problemas de la sociedad colombiana, y que estén
afectando tanto el crecimiento econémico del pais como 1la
credibilidad en el sistema democrético. Segun cifras recopiladas
por el Ministerio de Justicia y del Derecho, Colombia pierde debido
a la violencia un promedio de 28.000 vidas humanas por afio y mas
del 10X de su PIB, lo que equivale a mas de tres veces del
presupuesto del sector educacion. Se estima que los delitos contra
el patrimonio representan aproximadamente el equivalente de
US$1.400 millones, es decir, aproximadamente el 2,1% del PIB.

2. 1 idad d .

Desde 1992 la FGN ha ido recibiendo progresivamente los casos
judiciales previamente tramitados por los jueces de diferentes
instancias de instruccién penal. En efecto, durante 1994 la FGN
registré un numeroc total de 195.617 investigaciones previas que
entraron a ser parte de su carga laboral. En 1995, la FGN recibié
de los jueces municipales 241.145 investigaciones previas vy
234.983 procesos en instruccién incrementando significativamente su
carga laboral.

La FGN tiene en cursoc en este Gltimo afio 499.158 procesos a los
cuales debe sumarse 255.274 investigaciones previas que tienen
curso activo en la actualidad, los que superan ampliamente la
capacidad efectiva actual de la FGN para procesarlos en los
términos legales vigentes. En sintesis, la congesti6én judicial es
de tal magnitud, que de no intensificar sustancialmente los
esfuerzos, no se podrd disponer de niveles satisfactorios en la
administracién de justicia.

La necesidad perentoria de atender los casos actualmente acumu-
lados, asi como las investigaciones previas y procesos que surjan
como consecuencia de los niveles de violencia y criminalidad antes
indicados, ha creado un sentido de urgencia, consenso, compromiso y
voluntad por parte de las autoridades nacionales y de la FGN para
mejorar la capacidad de respuesta y servicio de la institucién,
como un mecanismo para reducir la impunidad y, en consecuencia,
desincentivar la criminalidad y violencia.

El programa

El programa ha sido disefiado de manera tal que concentra sus
esfuerzos en areas especificas y procesos criticos que han sido
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identificados, delimitados y priorizados por la FGN, que de ser
mejorados substancialmente, incrementarian de manera efectiva 1la
eficiencia funcional de la institucién y la capacidad técnica y de
gestiéon de sus funcionarios.

El programa tiene por objeto proporcionar una base institucional
adecuada a la FGN, que permita: a) mejorar su eficiencia adminis-
trativa, de investigacién y técnica; b) fortalecer la capacidad
técnica y estratégica de sus funcionarios; c) emplear herramientas
estadisticas y de informatica, que faciliten la implantacién de
esquemas de evaluacidén de gestién eficientes; d) disponer de poli-
ticas de mediano y largo plazo que aseguren la participacién de la
FGN en la estructuracién de una politica criminal de Estado; y
e) establecer criterios de seleccién y asignacién de recursos en
infraestructura fisica.

Para cumplir dichos objetivos, el programa contempla: a) un
componente de fortalecimiento institucional focalizado en el
mejoramiento de los procesos de gestiéon administrativa, investi-
gativa y judicial, que incluye un sistema de evaluacién de gestién
continuo que siente las bases para asegurar una estructura funcio-
nal adecuada en el tiempo; b) un componente de capacitacién
dirigido a configurar un plan integral que sirva de soporte técnico
y estratégico a las acciones de pgestién que se realicen y a
facilitar el cumplimiento de la misién de la FGN, y c) un compo-
nente para el desarrollo de una politica criminal nacional y de un
plan de inversiones en infraestructura que sirva de directriz a las
acciones de mediano y largo plazo que la FGN emprenda en estas
areas.

La implantacién de estas acciones proporcionardan a la FGN una base
institucional flexible y coherente que compatibilice acciones de
corto, mediano.y largo plazo, e incorpore activamente a los funcio-
narios de la institucién, a otros actores del sector judicial y
demas instituciones nacionales, con el fin de garantizar un proceso
propio, dinamico y sostenible en el tiempo.

Descripcién

A fin de lograr los objetivos arriba sefialados, se desarrollaréan
actividades comprendidas en los siguientes componentes:

1. miento tituc

a. Objeto

El componente de fortalecimiento institucional del programa consti-
tuye la piedra angular de las acciones que la FGN emprenderéd para
proporcionar una base institucional que permita: a) un mejor
manejo del recurso humano de la FGN; b) el reordenamiento y conso-
lidacién de los sistemas de informaciém que asegure el estable-
cimiento de un sistema integrado y de un esquema de evaluacién de
gestién de la FGN y del programa, y c) un manejo mas eficiente del
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proceso penal, que incluya: i) el mejoramiento en la gestién del
proceso penal y de los expedientes; 1i) el redisefioc del proceso de
investigacién para orientarlo de acuerdo con los criterios de los
diferentes organismos de policia judicial, y iil) el mejoramiento
del proceso de asignaciéon de los procesos penales, de acuerdo con
criterios técnicos preestablecidos.

b. Descripcién

Para asegurar la adecuada ejecucién del componente de fortaleci-
miento institucional se desarrollardn actividades especificas en
las siguientes Areas:

(i) Recursos humanos

Las actividades para el mejoramiento de recursos humanos estan
encaminadas a lograr que la institucién disponga de un manejo
integral del recurso humano que asegure su seleccién, su idoneidad,
su evaluacién metdodica y efectiva, asi como la disponibilidad de un
plan de carrera administrativa y judicial que permita mantener y
elevar el nivel del recurso humano en la institucién. A estos
efectos, se destinarid hasta el equivalente de US$140.000, que seran
destinados a crear y rediseflar, entre otros, 1los siguientes
procesos: a) seleccién, nombramiento de personal y posesién de
cargos; b) evaluacién de desempefio; c) administracién de carrera, y
d) implantacién de politicas de bienestar profesional. Se estima
que las actividades antes citadas seran ejecutadas en un plazo
estimado de 12 meses/consultor contado a partir del inicio del
programa.

(ii) Oxdenamiento vy consolidacion de los sistemas de
{nformacis

Las actividades para el reordenamiento y consclidacién de los
sistemas de informacién, que aseguren el establecimiento de un
sistema integrado de informacién y de un esquema de evaluacién de
gestién de la FGN y del programa, comprenden: a) el desarrollo
integral de sistemas en funcién del esquema de reingenieria que se
adapte en el manejo de procesos; b) el asesoramiento al nivel
directivo de la FGN en la definicién de una politica tecnolégica de
cémputo y comunicaciones para la entidad; c) la adopcién de un
esquema de transicién del Sistema de Informacion de Apoyo a la
Investigacién (SI) que permita a la FGN 1la adaptacidén técnica
necesarla para garantizar el uso eficiente de los sistemas de
informacion disefiados para las oficinas regionales y seccionales de
Bogota, que representan una cobertura de aproximadamente 30X de los
casos en proceso por la FGN; d) la ampliacién de cobertura del SI a
las oficinas regionales de Cali y Barranquilla y seccionales de
Cali y Bucaramanga, con lo que se alcanzaria una cobertura de
aproximadamente 70X de los casos en proceso por la FGN. A estos
efectos, se destinarid hasta el equivalente de US$4 millones, para
la adquisicién e instalacién de equipos de cémputo que serian
empleados para ampliar la cobertura del sistema de informacién de
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apoyo a la investigacién antes citado. Adicionalmente, para la
ejecucién de las actividades necesarias para el ordenamiento del
sistema de Iinformacién, se destinard hasta el equivalente de
US$1,47 millén, para la seleccién y contrataciom de servicios de
consultoria. Dichas actividades seré&n desarrolladas a partir del
tercer mes de iniciado el programa y ejecutadas en un plazo
estimado de 683 meses/consultor. De estas consultorias, un
estimado de 600 meses/consultor permitiria el entrenamiento
continuo del personal de la FGN en las oficinas regionales y
seccionales que adopten el esquema informatico del SI.

(1ii) Mapejo del proceso penal

El manejo del proceso penal por parte de la FGN implica 1la
tramitacién en 1las diferentes instancias de investigacién y
Judiciales que derivan en la condena o absolucién de los acusados
de la comision de un delito. Las actividades para asegurar un
manejo més eficiente del proceso penal, incluyen: a) el mejora-
miento en la gesti6én del proceso penal y de los expedientes; b) el
redisefio del proceso de investigacién para orientarlo de acuerdo
con los criterios de los diferentes organismos de policia judicial,
y ¢) el mejoramiento del proceso de asignacién de los procesos
penales, de acuerde con criterios técnicos preestablecidos.

El mejoramiento en la gestion del procesc penal y de los expe-
dientes contempla la mejora incremental en el manejo administrativo
y judicial del expediente y la agilizacién de la capacidad de
respuesta de la FGN en la tramitacién de procesos. Para 1la
ejecucién de estas actividades se destinard hasta el equivalente de
US$300.000, que se emplearan en la seleccién y contratacién de
servicios de consultoria cuyas acclones seridn desarrolladas a
partir del primer mes de ejecucién del programa y ejecutadas en un
plazo estimado de 28 meses/consultor.

(iv) Sistema de evaluacién de gestién

Consiste en la implantacién de un sistema de evaluacién y seguil-
miento de la gestién de la FGN tanto en las direcciones regionales
y secclonales como a nivel nacional. El disefio e implantacién del
sistema de evaluacién de gestién es critico para la adecuada
gestion de la FGN y para la sostenibilidad del programa. El
sistema permitirad a la FGN: a) detectar los niveles de eficiencia
alcanzados en el desarrollo del nuevo esquema de gestién que la FGN
adopte; b) sentar las bases para la evaluacién y seguimiento del
programa, de manera que se propongan los ajustes necesarios en los
planes operativos anuales contemplados para su ejecucién; y c)
mejorar su capacidad técnica para identificar sus necesidades y
programar sus metas de trabajo en el mediano y largo plazo.

Con el fin de maximizar los beneficios que se obtendran del sistema
de evaluacién de gestién propuesto, el mismo sera utilizado para
efectuar el anialisis detallado de las variables consideradas en los
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datos compilados durante la ejecucién del programa, segin se
establece en el parrafo 3.29 (c¢).

Para el disefio e implantacién del sistema, su seguimiento y evalua-
cién se destinaré hasta el equivalente US$250.000, que se emplearéan
en la seleccién y contratacién de servicios de consultoria cuyas
acciones serén desarrolladas a partir de los 12 meses de iniciado
el programa y ejecutadas por una firma consultora en un plazo
estimado de 36 meses/consultor.

2. Gapacjtacién
a. QObjeto

El componente de capacitacién contemplado en el programa pretende
definir mediante la preparacién de un plan de capacitacién integral
una politica coordinada de capacitacién de la entidad, que esta-
blezca las directrices del proceso de evolucién del trabajo de
fiscales y funcionarios adscritos a la FGN hacia el sistema penal
mixto acusatorio consagrado en la Constitucién Politica de 1991.
Las politicas combinaran contenidos técnicos con elementos que
favorezcan el cambio de cultura y promuevan participacién conjunta
y coordinada de fiscales e investigadores.

b. De ipeci

Las actividades del componente de capacitacién permitiran estable-
cer los lineamientos de corto, mediano y largo plazo que contri-
buyan a que fiscales, funcionarios administrativos e investigadores
policiales adquieran las destrezas técnicas necesarias para desem-
pefiar apropiadamente sus funciones. Por otra parte, se pretende
que el personal gerencial y de supervisién tenga una visién com-
prensiva y estratégica de los aspectos de gestién de la FGN, para
facilitar una integracién funcional apropiada para la FGN.

Para establecer dichos lineamientos se precisa la preparacién de un
plan integral de capacitacién que tomando como base la evaluacién
de las acciones de capacitacién actualmente en ejecucién en la FGN
se permita ordenarlas, asi como disefiar e implantar un programa de
acciones consistente con las normas de carrera administrativa y con
los incentivos que se establezcan para promociones de su personal.
Este plan permitiria: a) establecer una politica de capacitacién
sostenible; b) establecer el soporte institucional necesario en
funcién de la estructura funcional de la FGN, y c) apoyar el
mejoramiento sustancial de los niveles de eficiencia y eficacia del
personal de la FGN, de acuerdo con prioridades de gestiém que se
implanten como parte del componente de fortalecimiento institu-
cional del programa.

El plan de capacitacién integral permitird establecer un conjunto
de actividades de caracter dindmico destinado, por una parte, a
otorgar capacitacién periédica, y desarrollar un proceso de retro-
alimentacién continua basado en las evaluaciones periédicas que se
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efectuen; y por otra, a consolidar e institucionalizar las acti-
vidades de capacitacidén a ser desarrolladas por la FGN.

El plan de capacitacién integral establecerd una estrategia que
permitirad coordinar y canalizar adecuadamente todos los esfuerzos
de la FGN en materia de capacitacién, asi como identificar, en
particular, la demanda de servicios de capacitacién que el personal
técnico, administrativo y de investigacién de la FGN requiera.
Esta demanda puede ser suplida por iniciativas internas o por
oferta de centros o entidades de capacitacién nacionales e
internacionales. A tales efectos, se emplear4d un procedimiento
para la seleccién y contratacion de servicios de capacitacién segun
la demanda existente (Ver parrafos 3.19 y 3.20). El referido
mecanismo permitira un incremento progresivo de los cursos,
talleres, y servicios de apoyo para entrenamiento en el trabajo que
se incorporaran al sistema de capacitacién de la FGN de acuerdo con
la demanda existente ("demand driven") y a las necesidades que se
determinen en el nuevo régimen de carrera administrativa que la FGN
implantara durante la ejecucién del programa. Los cursos, talleres
y servicios de apoyo para entrenamiento en el trabajo se
contrataréan mediante licitaciones publicas intermacionales, en las
que podran participar firmas de los paises miembros del Banco.

El plan de capacitacién integral considerara: a) las necesidades
especificas de capacitacién, y ordenarlas segin su prioridad; b) la
oferta de capacitacién requerida para suplir las necesidad de
capacitacién, tomando en cuenta la regionalizacién de la demanda;
c) recomendacicnes sobre las modalidades idéneas para proveer y
controlar tal oferta; d) que los criterios y definiciones utili-
zados en la determinacion de la demanda y oferta de capacitacién
sean congruentes con los parametros establecidos en el régimen de
carrera administrativa de la FGN, y e) el desarrollo de un esquema
de evaluacién permanente del contenido, eficiencia, pertinencia y
logros de los distintos cursos, talleres y servicios de apoyo para
entrenamiento en el trabajo, contemplados en el programa.

En el desarrollo del plan de capacitacién, se contemplan esquemas
de capacitacién técnica y de capacitacién estratégica en gestiédn,
segun se describen a continuacién:

(1) Capacitacién técnjca

El programa prevé la disponibilidad de paquetes de cursos y servi-
cios de apoyo para entrenamiento en el trabajo, ldentificados en
funcién de las necesidades detectadas y las preferencias de los
funcionarios en cada uno de los niveles de la FGN.

Los paquetes de cursos y servicios de apoyo para entrenamiento en
el trabajo seran estructurados en funcién de: a) la identificacién
de los grupos susceptibles de capacitaciéon, de acuerde con los
perfiles de cargos existentes; b) las areas de capacitacién reque-
ridas en funcién de los objetivos de largo plaze de la FGN; c¢) la
cantidad de funcionarios a ser capacitados por niveles y por area
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de especializacién, y d) la disposicién efectiva de los funcio-
narios a participar en el proceso de capacitacién.

De acuerdo con los niveles de demanda, los paquetes de cursos de
capacitacién y servicios de apoyo seran sometidos a licitacién
publica internacional, para lo cual las firmas consultoras parti-
cipantes deberén disefiar el contenido y materiales de apoyo nece-
sarios, asi como también establecer la metodologia de ensehanza,
duracién y los criterios de evaluacién de los cursos.

Con los recursos del programa se otorgara capacitacién técnica a
hasta 12.000 funcionarios de la FGN, segin las necesidades identi-
ficadas en los diferentes niveles de la institucién, al numero de
participantes elegibles y de cursos a impartir y su periodicidad.
Con base en programas similares de capacitacién, el costo promedio
por capacitado ha sido estimado en US$300. Adicionalmente, con los
recursos de contrapartida local que seran aportados por la FGN, se
dispondra de hasta US$800.000 para cubrir los gastos de transporte
y viaticos necesarios para ejecutar las actividades de capacitacién
técnica y estratégica contempladas en el programa.

(ii) Ceapacitaciép estratégica en gestién

El programa contempla el disefio e implantacién de un esquema de
capacitacién estratégica en gestién continua dirigido a los niveles
gerenciales y de supervisién de la FGN en las areas administrativa,
de investigacién y fiscalfa. Este esquema pretende: a) propor-
cionar una visién comprensiva de la misién actual y futura de la
FGN, y b) proporcionar herramientas que permitan mejorar el nivel
de gestién de los funcionarios en posiciones de supervisién y de
sus subordinados, de acuerdo con las necesidades de sus areas
especificas de gestioén.

La capacitacién estratégica en gestién serd desarrollada mediante
médulos y talleres sucesivos y continuos preestablecidos que serén
implantados progresivamente a nivel nacional. En tal sentido, se
prevé 1iniciar las actividades de capacitacion estratégica en
funcién de los requerimientos de servicios de la FGN en las
diferentes regiones del pais. Por tal motivo, se estima que dichas
actividades se inicien en las ciudades de Bogotda y Medellin, que
concentran aproximadamente el 40X de los casos procesados actual-
mente por la FGN, y progresivamente se extienda a las regiones o
ciudades que presenten mayor incidencia de casos para su
procesamiento.

Con el fin de uniformizar a mnivel nacional 1los criterios de
supervisién y funcionamiento de la FGN, la capacitacién estratégica
en gestién serd ejecutada por grupos de capacitacién regionales a
ser establecidas en las ciudades de Bogotd, Medellin, Cali,
Barranquilla y Bucaramanga y coordinada por la Unidad Técnica
Ejecutora del programa. De tal manera, al finalizar la ejecucién
del programa, se alcanzard una cobertura nacional adecuada y la
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capacitacién de hasta 3.000 funcionarios a nivel directive y con
funciones de supervisién de la FGN.

Los médulos y talleres de capacitacién estratégica en gestién a ser
impartidos seran disefiados y licitados internacional y anualmente,
tomando en consideracién los avances que se vayan obteniendo como
resultado de la ejecucién de las actividades contempladas en el
componente de fortalecimiento institucional y gestién.

Con cargo a los recursos del programa se destinara hasta la canti-
dad de US$900.000 para el desarrollo de los médulos y talleres de
capacitacién estratégica en gestién. Dicha estimacién ha 'sido
establecida de acuerdo con el nivel de profesionales que tiene
funciones de supervisién en 1las 4&reas administrativa, de
investigacién y fiscalia, segin sus diferentes niveles jerarquicos
dentro de la FGN.

Para desarrollar el componente de capacitacién se contempla la
seleccién y contratacién de: a) una firma consultora, responsable
del disefio e implantacién del plan de capacitacién integral, que
desarrollara sus acciones durante el periodo de 36 meses/consultor
contado a partir de los seis meses de iniciado el programa, para lo
que se destinarid hasta la cantidad de US$250.000 con cargo a los
recursos del programa; b) firmas consultoras, responsables de la
preparacion de los paquetes de cursos y servicios de apoyo para
entrenamiento en el trabajo, que desarrollaridn sus acciones segin
la demanda de capacitacién existente y por un periodo de 26 meses a
partir de los 16 meses de iniciado el programa, para lo que se
destinard hasta la cantidad de US$3,6 millones con cargo a los
recursos del programa; y c) firmas consultoras seleccionadas y
contratadas anualmente para el disefio e implantacion de los médulos
y talleres de capacitacién estratégica en gestion, a partir de los
16 meses de iniciado el programa y durante el plazo de 26 meses,
para lo que se destinarad hasta la cantidad de US$900.000 con cargo
a los recursos del programa. Una vez concluido el disefio del Plan
integral de capacitacién, el organismo ejecutor presentard a los
15 meses contados a partir de la vigencia del contrato de préstamo,
los procedimientos definitivos que se aplicaran para el otorga-

miento de la capacitacién técnica y estratégica. (Condicién
Contractual)
3. o una ti

El objetivo de desarrcllar una politica criminal es operacionalizar
la participacién de la FGN en el Consejo Superior de Coordinacién
del Sector Judicial establecido por la Ley Estatutaria de 1la
Administracién de Justicia que estard en vigencia a partir de
diciembre de 1995. Dicho Consejo, compuesto por el Presidente de
la Republica, los Presidentes del Consejo Superior de 1la
Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, La Corte Constitucional y
el Consejo de Estado, el Fiscal General de la Nacién, el Defensor
del Pueblo, el Ministro de Justicia y del Derecho, el Ministro de
Defensa y Seguridad Nacional y el director del Departamento
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Administrativo de Seguridad (DAS), tiene por objeto promover 1la
coordinacién de las acciones entre las distintas entidades del
sector judicial, que forman parte del mismo, en cuanto a las
politicas del Estado en este ambito 'y para asegurar el cumplimiento
del Plan Sectorial de la Justicia que forma parte del Plan Nacional
de Desarrollo. En cumplimiento de sus funciones el Consejo podra
formular recomendaciones a las distintas autoridades que conforman
el sector. Ademas, la FGN requiere establecer pautas de funcio-
namiento interno de mediano y largo plazo que respondan a los
problemas de impunidad identificados por la propia FGN y al proceso
de adecuacidén funcional de la institucién, contemplado en el
componente de fortalecimiento institucional del programa. De esta
forma, la FGN estaria en condiciones de desarrollar y formular
recomendaciones que se dirijan a: a) consolidar su funcién de
reducir los niveles de impunidad y sancionar la criminalidad
identificada y procesada; b) adaptar su estructura legal a las
necesidades funcionales identificadas como resultado de 1la
implantacién de las actividades de fortalecimiento institucional
contempladas en el programa propuesto, ¥y c) contribuir a
desincentivar la actividad criminal en general.

Para el desarrollo de la politica criminal se han identificado
tres &reas béasicas dirigidas a: a) desarrollar una capacidad de
formulacién de criterios de politica criminal, mediante la recopi-
lacién, organizacién y anédlisis de informacién sobre criminalidad e
impunidad en la sociedad colombiana; b) desarrollar una metodologia
estadistica que permita cuantificar adecuadamente los niveles de
criminalidad e impunidad en la sociedad colombiana; c¢) adecuar la
estructura funcional de la FGN de acuerdo con las acciones de
fortalecimiento institucional dirigidas a mejorar la investigacién
criminal y el procesamiento de los respectivos casos, y d) identi-
ficar el soporte institucional necesario para consolidar 1la
estructura funcional de la FGN en materia de politica criminal.

Para la ejecucién de las actividades contempladas en las é&reas
anteriormente mencionadas en el disefio que formule la consultoria a
contratar, se deberan contemplar medios de validacién de la
adopcién de las acciones de politica criminal propuestas, que
incluirédn talleres de conceptualizacién, investigacién de apoyo a
la formulacién de politica, entre otros medios.

La metodologia de implantacidn que se aplicaréd para desarrollar la
politica criminal de la FGN deberad proveer herramientas especificas
que garanticen que, una vez implantadas las acciones propuestas y
demostrada su capacidad de proveer resultados, los responsables de
desarrollar las acciones puedan actualizar sus alcances continua-
mente de manera que se garantice la sostenibilidad de sus ryesul-
tados.. Asimismo, la metodologia empleada debera asegurar que los
esfuerzos de mejoramiento organizacional adelantados por parte de
la institucién, tomen en cuenta las mejores préacticas existentes en
el mercado y las necesidades de la estructura funcional de la FGN.
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Las actividades para desarrollar la politica criminal de la FGN y
del Estado, se ejecutaran, en coordinacién con el Gobierno
Nacional, mediante la seleccién y contratacién de servicios de
consultorfa por un monto de US§130.000 y por un periodo de
12 meses/consultor a partir del 18° mes de ejecucién del programa.

4. Plan de inversiones en infraestructura

a. nte

Uno de los aspectos criticos identificados que inciden en el
adecuado funcionamiento operativo de la FGN es la falta de crite-
rios para seleccionar y atender adecuadamente sus necesidades de
infraestructura a nivel nacional. Esta circunstancia ha conducido
a que la infraestructura con que cuenta la FGN no responda a
criterios de funcionalidad, seguridad y costo/eficiencia. En 1la
actualidad, la infraestructura a nivel nacional de la FGN carece de
un esquema de planeamiento integral que tome en cuenta la demanda
de servicios requeridos y permita maximizar el servicio otorgado,
asi como disminuir los costos de operacién, administracién y
adquisicioéon de las instalaciones empleadas para su funcionamiento.

b. Objeto

Ante la falta de una politica coordinada para atender las necesi-
dades de infraestructura de la FGN, el programa contempla la prepa-
racién de un plan de inversiones en infraestructura que racionalice
las disponibilidades y requerimientos de infraestructura de la FGN.

Dicho plan de inversién en infraestructura mejorard el funciona-
miento de la institucién y contribuird a una gestién més eficiente
y eficaz de los procesos penales, que constituyen la misién funda-
mental de 1la FGN. En consecuencia, el referido plan debera
considerar las posibilidades de remodelaciéon, ampliaciéon y cons-
truccién de instalaciones fisicas necesarias para el adecuado
funcionamiento de la FGN, tomande en cuenta un analisis de
alternativas de arrendamiento y adquisicién en funcién de 1los
costos.

Para la preparacion de dicho plan de inversiones se deberi: a) rea-
lizar un inventario de instalaciones disponibles, indicando el
costo y modalidad de adquisicién o uso; b) desarrollar modelos tipo
que establezcan condiciones minimas para el funcionamiento de sedes
administrativa, judicial o técnica de la FGN en términos de espa-
cio, &reas de circulacién, medidas de seguridad, redes de comunica-
ciones y otros aspectos que se consideren pertinentes, y c¢) evaluar
las alternativas de inversiones que la FGN pueda requerir, en
funcién de la demanda y necesidades de racionalizacién de la misma.

Una vez concluida la preparacién del plan de inversiones en infra-
estructura, el mismo sera presentado al Banco. Asimismo, la FGN
adoptara las medidas necesarias para asegurar su implantacién
progresiva en funcién de las disponibilidades de recursos y
prioridades de la institucién. Durante la segunda reunién anual de
seguimiento del programa, la FGN informara al Banco el alcance de
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las acciones que implantard en relacién con el plan de inversiones
en infraestructura propuesto.

Para la preparacién del plan de inversiones en infraestructura se
prevé la seleccién y contratacién de los servicios de consultoria
de una firma consultora de probada experiencia en el disefio y
racionalizacién de programas de inversién en infraestructura en el
sector justicia. Con cargo a los recursos del programa se
destinara hasta la cantidad de US§200.000 para que la consultoria
seleccionada y contratada desarrolle las actividades necesarias
para la preparacién del referido plan, en un plazo de 12 meses/con-
sultor contados a partir del segundo afio de ejecucién del programa.

Dimensionamiento

El dimensionamiento del programa se hizo en base a las estimaciones
realizadas por el equipo de proyecto y el grupo de consultores
contratados para formular el dlagnéstico del funcionamiento de la
FGN y colaborar en la preparacién del programa.

Costo

El costo total del programa se ha estimado en el equivalente de
US$15,7 millones, cuya distribucién y fuente de financiamiento por
componente y por categoria de inversién se muestra en los cuadros
siguientes:
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; ] Buioooioc et B :
FORTALECIMIENTO INSTITUCIOMAL

6.160.000

3.636.200
f Recursos humanos 98.000 42.000 140.000 |
I Ordenamiento sistema informacién 3.425.000 2.045.000 5.470.000
Manejo proceso penal 210.000 80.000 300.000
lL Evaluaciém de gestién 203.200 46.800 250.000
[ 1z.  capacrracios 3.758.500 1.801.000 | s5.650.000 | 38 |
| Plan integral de capacitacién 245.000 105. 000 350.000
I Capacitacién técnica 2.765.000 1.435.000 4.200.000
| Capacitacién estratégica 748. 500 351.500 1.100.000
III. DESARROLLO DE FOLITICA CRIMINAL
Y PLAN INVIRSIONES DE
TNFRAESTRUCTURA F1SICA 207.300 32.700 330.000 2
Desarrollo politica criminal 130.000 - 130.000
Preparacién plan de inversiones
infraestructura 167.300 32.700 200.000
IV. ADMINISTRACION DEL PROGRAMA - 800.000 600.000 4
v. COSTO FINARCIERO 94.000 1.032.000 1.146.000
Intereses - 930.000 830.000
Comisién de crédito - 122.000 122.000
Inspeccién y vigilancia 94.000 - 94.000
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2.51 Los términos y condiciones del préstamo serian los siguientes:

Fuente de recursos: Capital Ordinario (CO)

Monto: US$9,4 millones

Plazo de desembolso: 48 meses

Plazo de amortizacién: 20 afios

Periodo de gracia: 48 meses

Tasa de interés: variable

Comisién de crédito: 0,75% anual sobre el saldo no
desembolsado

Inspeccién y vigilancia: 1% del monto del préstamo

2. Aporte local

2.52 El prestatario contribuird para la ejecucién del programa con un
aporte por el equivalente de US$6,3 millones, es decir el 40% del
costo total del programa. El aporte local provendr& del presu-
puesto de la FGN.
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III. MARCO INSTITUCIONAL Y EJECUCION DEL PROGRAMA

1. res c

El prestatario serd la Republica de Colombia y el organismo ejecu-
tor la Fiscalia General de la Nacién (FGN). A tal efecto, antes
del primer desembolso, el prestatario debera presentar evidencia, a
satisfaccién del Banco, de que ha suscrito con la FGN el convenio
subsidiario para transferir los recursos del financiamiento del
Banco. (Condicién Contractual)

La FGN implementarad todas las actividades del programa por medio de
una Unidad Técnica Ejecutora (UTE), que se apoyard en las
diferentes unidades que conforman su estructura administrativa, la
que se complementard contratando servicios de consultoria especia-
lizados para desarrollar e implantar las actividades previstas en
el programa propuesto.

La estructura organizacional de la FGN contempla: a) el despacho
del Fiscal General de la Nacién, b) el despacho del Vicefiscal
General, ¢) las Fiscalias Delegadas, d) 1la Policia Judicial, y
e) la Administracién. Para cubrir todo el territorio nacional, 1la
FGN cuenta con cinco direcciones regionales, cada una de ellas, a
su vez, cuenta con una Direccién Regional Administrativa y una
Direccién del Cuerpo Técnico de Investigaciones.

La programacién, elaboracién modificacién y ejecucién del presu-
puesto corresponde a la FGN, la cual tiene autonomia presupuestal
para desarrollar esas labores, siguiendo lo dispuesto por la Ley
Organica de Presupuesto. Dentro de su plan de desarrollo, la FGN
debe identificar las actividades que se presentan al Departamento
Nacional de Planeacién para su evaluacién y su inclusiéon en el
Banco de Proyectos.

Forman parte de los recursos de la Nacién administrados por la FGN
las asignaciones provenientes del presupuesto nacional y las dona-
ciones y asignaciones que se hagan a la Nacién con destino a la FGN
por entidades publicas o privadas de cualquier orden, personas
naturales, organismos internacionales o gobiernos extranjeros,
entre otros.

El presupuesto de la FGN en 1995 ha alcanzado al equivalente de
US$360,4 millones y para 1996 se ha presupuestado el equivalente de
US$365 millones, monto que incluye el aporte local correspondiente
al primer afio del programa propuesto.

El control fiscal de la FGN corresponde a la Contraloria General de
la Nacién, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias sobre
la materia.
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2. 6n de ama

La orientacién general del programa y las politicas para su ejecu-
ciéon seran coordinadas con un Comité de Direccién conformado por
los directores nacionales de Fiscalias, Administrativo y Finan-
ciero, CTI, la Jefatura de la Oficina de Planeacién, la Oficina de
Asuntos Internacionales, y el coordinador de la UTE, y estara
presidida por el Fiscal General o quien él designe. El Anexo III-1
muestra la organizacién para el Programa. (Condicién Contractual)

3. Organjzacién de la UTE

Con el objeto de asegurar la implantacién eficaz y oportuna del
programa, se constituird la UTE referida en el parrafo 3.2, que
sera la encargada de coordinar la adecuada ejecucién del programa.

La UTE, que dependerd jerarquicamente del Fiscal General de la
Nacién, estaria dirigida por un coordinador, quien asumiria
completa responsabilidad por la ejecucion y control del programa.
El coordinador de la UTE contard con el apoyo de un asesor
administrativo-financiero y un asesor técnico. Para el desarrollo
de sus labores, especialmente aquellas relacionadas con
licitaciones y adqulsiciones de bienes y contratacién de servicios
de consultoria, asi como para el seguimiento del programa, la UTE
se apoyara en las unidades técnicas y administrativas
correspondientes de la estructura funcional de la FGN. (Condicién
Contractual)

La UTE contard con mecanismos de coordinacién interna y externa en
la siguiente forma: en cuanto a la coordinacién externa, se encar-
gara de compatibilizar las actividades del programa con la ocportuna
provisién de los fondos de contrapartida asi como con los planes y
politicas sectoriales. En lo referente a la coordinacién interna,
serd responsable de las decisiones operativas del programa y dara
seguimiento a las actividades a desarrollarse.

La UTE tendra a su cargo la administracién de los recursos del
préstamo y de la contrapartida local. Asimismo, la UTE se encar-
gara de los tramites administratives, registros contables del
programa asi como del apoyo logistico. Ademas, la UTE sera respon-
sable de llevar la contabilidad del programa y de preparar los
estados financieros respectivos, los cuales seran auditados por la
Contraloria General de la Nacién.

El coordinador de la UTE contara con el apoyo de los asesores y de
firmas consultoras especializadas para monitorear permanentemente
la ejecucién del programa y para mantenerse informado de la evolu-
cién en cada uno de los componentes previstos, de manera que pueda
identificar problemas e intervenir oportunamente y esté en capaci-
dad de mantener informado al Fiscal General.

Sera condicién previa del primer desembolso que la FGN presente
evidencia, a satisfaccién del Banco, que se ha constituido la UTE y



- 2% -

designade a sus integrantes, y que se ha dotado al programa del
personal y facilidades de infraestructura. (Condicién Contractual)

3.15 Los recursos del programa serén canalizados a través de una cuenta
especial que se abrird en el Banco de la Republica; la apertura de
esta cuenta por parte de la FGN seria una condicién previa al
primer desembolso del programa. (Condicién Contractual)

B. Cropograma de ejecucién y resultados del programa

3.16 El cuadro siguiente indica el cronograma de ejecucién de los
subprogramas y actividades contemplados en el programa.

TR M

1 3 6 9 1215|1821 | 26 | 27 | 30 | 33 | 36 {39 f 42 | 45 | 48

Pxeparacién
Plan de
Inversiones
Infraestruc-
tura

Desarrollo |
Politica
Criminal

Capacitacitm
Téenica y
Estratégica

Flan de
Capacitacibn
Integral

Sistema de
avaluacién de
gestifn

Manejo de
Proceso Penal

Reordenacién

y
consolidacién
de los
sistemas de
informacién

Bunanos N

3.17 Como resultado de la ejecucién de las actividades contempladas en
el programa propuesto, en el Anexo II-1 se presentan los
indicadores de gestion del programa.

C. uisici e

3.18 Durante el desarrollo del programa, se contempla la adquisicién de
equipos de informética y la contratacién de firmas consultoras. La
seleccién y contratacién de firmas consultoras y/o consultores
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individuales, asi como las licitaciones y adquisiciones de equipos,
corresponderd a la UTE y se llevaria a cabo de acuerdo con los
procedimientos vigentes que el Banco tiene para estos efectos y que
formaran parte del contrato de préstamo respectivo.

Sin embargo, la capacitacién por concurso, contemplada para los
esquemas de capacitacién técnica y capacitacién estratégica antes
descritos, requiere que la firma consultora responsable de 1la
preparacién del plan integral de capacitacién identifique, segun
las necesidades de carrera administrativa de la FGN y la demanda de
capacitacién existente, los cursos, talleres y servicios de apoyo
para entrenamiento en el trabajo. La referida seleccién debera
regirse asi mismo de acuerdo con los criterios generales de
elegibilidad de las entidades capacitadoras, el costo y contenido
del curso, taller y servicio de apoyo ofrecidos. Esta modalidad de
contratacién se diferencia de los procedimientos del Banco para la
seleccién y contrataciéon de consultores, ya que ésta supone la
existencia de términos de referencia detallados, acordados con el
Banco antes de la seleccién e impiden considerar, como factor de
seleccién, el precio de la propuesta. En consecuencla, se propone
que la seleccién de cursos, talleres y servicios de apoyo del
programa y la correspondiente contratacién de las entidades de
capacitacion se efectue de acuerdo con procedimientos similares
aprobados por el Banco para otros proyectos de capacitacién
vocacional, segin se describe en el Anexo D del eventual contrato
de préstamo.

En el presente programa no se prevé la construccién de obras. La
licitacién publica internacional sera obligatoria para la
adquisicion de bienes cuyo valor exceda de US$350.000 para bienes,
US$200.000 para servicios de consultoria. Asimismo, se aplicari el
procedimiento de 1licitacién piblica 1internacional para 1la
contratacion de todos los cursos, talleres y servicios de apoyo
para entrenamiento en el trabajo contemplados en el programa. A
tales efectos, se prepararan paquetes de cursos, talleres y
servicios de apoyo para entrenamiento en el trabajo segin 1la
demanda, con el fin de propiciar la participaciéon de entidades de
nivel nacional e internacional.

anes o ua

Con el fin de asegurar la adecuada ejecucién del programa el mismo
sera ejecutado mediante planes operativos anuales. A tal efecto,
el organismo ejecutor preparara planes operativos anuales del
programa que incluirdn 1los mecanismos que se adoptardn para
asegurar la adecuada ejecucién de las actividades contempladas en
el programa, asi como los términos de referencias definitives de
los servicios de consultoria que se contratarédn para su ejecuciédn.
El organismo ejecutor deberd presentar ante el Banco, como
condicién previa al primer desembolso del financiamiento, el primer
plan operativo anual que ha sido previamente acordado con el Banco.
Asimismo, el organismo ejecutor presentara el cronograma de
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ejecucién del programa, con el fin de dar adecuado seguimiento a la
ejecucién del programa. (Condicién Contractual)

A partir del primer afio de vigencia del contrato de préstamo,
durante la ejecucidén del programa, y a mas tardar 60 dias antes de
la finalizacién de cada afio calendario, el organismo ejecutor
debera presentar ante el Banco un plan operativo anual que sera
ejecutado en el afio calendario siguiente, y el informe de ejecucién
del plan correspondiente al afio anterior. Dicho informe debera
contener, por lo menos, una descripcién de las actividades contem-
pladas, presupuesto, cronograma de desembolsos; modalidad de
ejecucién; recursos asignados a cada componente del programa; asi
como informacién sobre el mantenimiento de los equipos financiados
por el Programa. (Condicién Contractual)

El Plan Operativo anual correspondiente al tercer afio de ejecucién
del Programa, ademis de los requisitos establecidos en el p.3.22,
deberd incluir la informaci6én bésica necesaria que sirva de
referencia para realizar la evaluacién intermedia del Programa.
(Condicién Contractual)

Anticipo de fond

Por la modalidad de actividades a realizar y al ritmo de ejecucién
que se prevé, se recomienda que se constituya un anticipo de fondos
de hasta el equivalente del 10X del monto del préstamo.

Impacto ambiental

El Comité del Medio Ambiente del Banco clasificd el programa en la
Categoria II, en su reunién del 19 de abril de 1994, en razém a que
no se prevén impactos ambientales. No obstante, siguiendo las
recomendaciones del CMA, en el componente de capacitacién se
incluiran temas ambientales a fin de mejorar los conocimientos de
los funcionarios de la FGN sobre la normativa ambiental vigente en
el pais.

w d o

La responsabilidad de la inspeccién y vigilancia del Banco recaeré
en la Representacién en Colombia, con el apoyo del Equipo de
Proyecto. Adicionalmente, se propone efectuar una revisién
conjunta entre la FGN y el Banco mediante reuniones anuales que se
realizaran dentro de los 30 dias siguientes a la presentacién al
Banco de los planmes operativos anuales., Estas reuniones anuales
permitirin establecer los parémetros cuantitativos de las metas
técnicas y financieras del programa y las medidas que se adoptarén
para lograr el cumplimiento de las metas anuales establecidas en el
programa. (Condicién Contractual)

A partir de los seis meses, contados a partir de la vigencia del
contrato de préstamo, durante la ejecucién del programa, y a mas
tardar 60 difas antes de 1la finalizacién de cada semestre
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calendario, el organismo ejecutor deberi presentar al Banco un
informe semestral de seguimiento del programa. Dicho informe
deberd incluir, por lo menos, la descripcién de las actividades
comprendidas en 1los componentes del programa, el nivel de
cumplimiento de las mismas y las razones de su limitaciones y
dificultades. (Condicién Contractual)

Audicoria externa

El organismo ejecutor debe: (a) presentar anualmente al Banco
durante la ejecucién del programa registros en 1los que se
consignaran los gastos del mismo de conformidad con el plan de
cuentas aprobado por el Banco; (b) presentar 1los estados
financieros del programa; y (c) presentar los estados financieros
del organismo ejecutor durante el periodo de desembolso. Dichos
estados financieros deben contar con el dictamen de la Contraloria
General de la Republica y ser presentados a los 120 dias del cierre
de cada ejercicio fiscal durante el periodo de ejecucién del
programa.

Evaluaciones intermedias y seguimiento del sistema de evaluacién de
gestién

Se prevé la compilacién de datos del programa, asi como una
evaluacién intermedia, especifica de su ejecucién. El objetivo de
la compilacién de datos es hacer uso de los resultados que se
obtengan del sistema de evaluacién de gestién que se implantaré em
desarrollo del componente de fortalecimiento institucional del
programa propuesto para verificar el grado de cumplimiento final de
los objetivos, metas y resultados esperados del programa, asi como
para conocer el impacto del mismo. El objetivo de la evaluacion
intermedia que se realizarid dentro de los 27 meses, contados a
partir de la vigencia del contrato y antes de que se desembolse.el
equivalente del 50X de los recursos del financiamiento, es medir el
avance del programa, detectar inconvenientes que puedan surgir y
poder introducir durante la ejecucién las medidas correctivas que
sean del caso. A efectos de la realizacién de la compilacién de
datos y la evaluacién intermedia del programa, se recomienda
incorporar las siguientes estipulaciones contractuales:

a. Dentro de los 12 meses, contados a partir de la vigencia del
contrato, el ejecutor, por intermedio de la UTE, deberé& presen-
tar a satisfacciém del Banco: 1i) los datos basicos iniciales
que se desprenden del desarrollo de las actividades
contempladas en los componentes de fortalecimiento del programa
y capacitacién; y ii) una descripcion detallada de 1la
metodologia que se wutilizara para recopilar, procesar Yy
analizar datos, que deben ser comparados con los datos basicos
para preparar una eventual evaluacién final del programa,
mediante la utilizacién del sistema de evaluacién de la gestién
contemplado en el programa. (Condicién Contractual)
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Dentro de los 24 meses, contados a partir de la vigencia del
contrato de préstamo, y anualmente hasta el primer afio después
del desembolso final del financiamiento, se recopilarin datos
anuales siguiendo los mismos lineamientos de los datos basicos
iniciales referidos en el literal (a). (Condicién Contractual)

A los 18 meses, contados a partir del desembolso final del
financiamiento, el organismo ejecutor presentara un informe que
contenga los resultados que se hayan obtenido de 1la
implantacién del esquema de evaluacién de gestién del programa
y un andlisis detallado de las variables consideradas en los
datos compilados durante la ejecucién del mismo. (Condicién
Contractual)

La compilacién de datos, la evaluacién intermedia y el seguimiento

del

sistema de evaluacién de gestién del programa deberan

considerar la siguiente informacién, entre otra:

en cuanto al manejo de procesos, los niveles de eficiencia
alcanzados en términos de nimeros de casos procesados, numero
de casos investigados, nimero de casos decididos y personal
involucrado, niveles de criminalidad e impunidad, numero de
personal técnico de 1la FGN, discriminado por personal de
investigacién, fiscalia y administrativo, tiempo promedio
empleado en la tramitacién de los procesos e investigaciomes,
costo asignado en las diferentes etapas del proceso;

en cuanto a capacitacién, el numero de personal capacitado por
nivel, perfil, area y modalidad de capacitacién recibida asi
como alcance de la misma, incidencia de 1la capacitacién
recibida en el rendimiento profesional;

en cuanto- al sistema de evaluacién de gestion, se debera
verificar el tipo de indicadores que emplea, la rapidez y
oportunidad para recopilar 1la informacion procesada, 1la
pertinencia y seguridad de la informacién procesada en los
diferentes niveles operativos y gerenciales, la incidencia en
los procesos de tomas de decisién operativa y gerencial;

en cuanto al plan de inversiones en infraestructura, numero de
casos por 1Iinstalacién f£fisica, alternativas del costo de

. arrendamiento en relacién con compra de inmuebles,

accesibilidad y seguridad de las instalaciones fisicas, nivel
de adaptabilidad de la instalacién fisica en funcién del
servicio prestado, nivel de demanda y requerimientos para las
instalaciones fisicas, incidencia de los costos de
infraestructura en los costos operativos de la FGN;

en cuanto al esquema de politica criminal, incidencia en la
estructura funcional de 1la FGN, variables estadisticas
procesadas y relevancia de las mismas, propuestas especificas
de politica criminal que se presenten al Consejo Superior de
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Coordinacién del Sector Judicial creado por la Ley Estatutaria
de la Administracién de Justicia; y

f. en cuanto al sistema integrado de informacién, la calidad,

integralidad, seguridad y cobertura del sistema, asi como la
contribucién del sistema en la calidad de la gestién de la FGN.

anten 0 [+]:]

3.31 Los equipos comprendidos en el ©programa serdn mantenidos

adecuadamente de conformidad con normas técnicas generalmente
aceptadas. En la oportunidad en que se presenten los planes
operativos anuales, la FGN proporcionaréd informacién sobre el
estado de dichos equipos y el plan anual de mantenimiento para ese
afio, que incluya: (a) detalles técnicos sobre el personal encargado
del mantenimiento de los equipos; (b) el numero, tipo y estado de
los equipos destinados al mantenimiento; (c) deficiencias
detectadas en la operacién y en el mantenimiento; y (d) los planes
para subsanar las deficiencias detectadas en la operacién y el
mantenimiento de los equipos.
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IV. VIABILIDAD DEL PROGRAMA

El programa propuesto, que cuenta con el apoyo total del gobierno
de Colombia, ha sido especialmente disefiado para ayudar a resolver
los problemas mas criticos identificados y priorizados por 1la
propia FGN. El apoyo y financiamiento del Banco se ha considerado
fundamental para el disefio y ejecucién del programa.

Viabilidad institucjonal

La capacidad institucional para ejecutar el programa ha recibido
cuidadosa atencién durante el proceso de analisis de la operacién.
La FGN implementara todas las actividades del programa por medio de
la UTE, que se apoyard en las diferentes unidades que conforman su
estructura administrativa, y en los servicios de consultoria
especializados contratados para desarrollar e implantar las
actividades previstas en el programa propuesto. Adicionalmente, el
alto nivel de participacién del personal técnico, administrative y
gerencial en la preparacién del programa y el previsto en la
implantacién del mismo aseguran su viabilidad de ejecucién.

'] ili i jiera

La alta prioridad que el gobierno ha asignado a este programa,
conjuntamente con el reducido nivel de recursos de contrapartida
necesarios (equivalentes a US$6,3 millones) en relacién con el
total del presupuesto anual de la FGN (para 1996 se asigno el
equivalente de US$365 millones, que incluyen los recursos de
contrapartida requeridos para el primer afio de ejecucién), es un
factor importante que apoya la conclusién de que se dispondréa
oportunamente de los recursos necesarios para ejecutar la
operacién.

ustif cid

La congestién judicial en Colombia es de tal magnitud, que de no
llevarse a cabo esfuerzos que intensifiquen substancialmente el
fortalecimiento de la FGN, no se podran lograr niveles aceptables
en la administraciéon de justicia ni una reduccién del nivel de
impunidad existente.

El programa propuesto estd orientado precisamente a superar las
deficiencias del sistema, mejorando la capacidad de respuesta de la
FGN, como un factor para reducir impunidad y desincentivar la
criminalidad y violencia.

En el campo del fortalecimiento institucional, se contemplan
acciones para el mejoramiento de recursos humanos para lograr un
manejo integral del recurso humano que asegure su selecciém,
idoneidad y evaluacién metédica y efectiva, asi como un plan de
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carrera administrativa y judicial que permita mejorar el nivel del
recurso humano en la institucién.

Para asegurar un manejo mids eficiente del proceso penal se contem-
pla el mejoramiento en la gestién del proceso penal y de la asigna-
cién de los expedientes y el redisefio del proceso de investigacién
para orientarlo de acuerdo con los criterios de los diferentes
organismos de policfa judicial.

El componente de capacitacién estd orientado a definir una politica
de capacitacion de la entidad que contribuya a que fiscales,. fun-
cionarios administrativos e investigadores policiales adquieran las
destrezas técnicas necesarias para desempeflar apropiadamente sus
funciones. Las politicas Incluirén elementos que favorezcan el
cambio de cultura y promuevan participacién conjunta de fiscales e
investigadores. Se contemplan esquemas de capacitacién técnica y
de capacitacién estratégica en gestion.

El desarrollo de una politica criminal permitird operacionalizar la
participacién de la FGN en el Consejo Superior de Coordinacién del
Sector Judicial establecido por 1la Ley Estatutaria de 1la
Administracién de Justicia, ya que con ella, la FON estaria en
condiciones de formular recomendaciones dirigidas a consolidar su
funcién de reprimir la criminalidad identificada y procesada,
adaptar su estructura legal a las necesidades funcionales
identificadas y contribuir a desestimular la actividad criminal.

Ante la falta de una politica coordinada para atender las necesi-
dades de infraestructura de la FGN, el programa contempla la pre-
paracién de un plan de inversiones en infraestructura que raciona-
lice las disponibilidades y requerimientos de infraestructura de la
FGN. La implantacién de dicho plan contribuiria a lograr una
gestién mas eficiente y eficaz de los procesos penales y tendrd en
consideracién un anédlisis de alternativas de arrendamiento Yy/o
adquisicién en funcién de criterios de eficiencia econédmica.

Justificacién socioecondmica

Existe una estrecha relacién entre el marco legal y el comporta-
miento de los agentes econfmicos. Un ambiente de inseguridad,
riesgo e inestabilidad incide sobre las posibilidades de crear y
acumular riqueza en una sociedad.

De acuerdo a estudios recientes sobre la relacién de crimen y
crecimiento de la economia en Colombia, se ha encontrado que los
periodos mas violentos (1954-58, 1983-88 y 1988-93) se han caracte-
rizado por un bajo crecimiento de la economia; por el contrario, en
los periodos de relativas bajas tasas de homicidio, (1950-54, 1958-
62, 1962-70 y 1970-82) se han experimentado crecimientos importan-
tes del PIB muy superiores a los observados durante los periodos de
alta criminalidad. Los crecimientos importantes del PIB, por
encima del 5%, se han dado Unicamente en periodos con tasas de
criminalidad inferiores a los 30 homicidios por 100.000 habitantes.
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Segun informacién del Ministerio de Justicia y del Derecho,
Colombia pierde debido a la violencia un promedio de 28.000 vidas
humanas por afio y mas del 10X de su PIB, lo que equivale a mas de
tres veces del presupuesto de educacién. Se estima que los delitos
contra el patrimonio econémico representan aproximadamente el
equivalente de US$1.400 millones, es decir, aproximadamente el 2,1%
del PIB. El programa est4 orientado a ayudar a disminuir 1los
niveles de criminalidad e impunidad, cuyos altos indices consti-
tuyen uno de los problemas mis graves que enfrenta la sociedad
colombiana, y que afectan tanto el crecimiento econémico del pais
como la credibilidad en el sistema democrético. Por lo tanto, se
espera que, a la larga, los beneficios de la operacién se distri-
buirén por toda la economia traduciéndose en una mejora de la
calidad de vida de la poblacién colombiana.

B cios

El beneficio principal del programa es contribuir a la disminucién
de los niveles de impunidad, que constituyen uno de los principales
problemas de la sociedad colombiana, y que estédn afectando tanto el
crecimiento econémico del pais como la credibilidad del sistems
democratico. En particular, el programa propuesto dotaria a la FGN
de une estructura funcional que le permitiria realizar su misién
eficientemente de acuerdo con los preceptos constitucionales
establecidos y las expectativas de la ciudadania. Asimismo, la
exitosa ejecucién del programa promoverd que otras instituciones
del sector judicial adopten esquemas de gestién mas eficientes que
permitan reducir la congestién judicial en areas distintas a la
penal.

Riesgos

Los riesgos principales de la operacién propuesta estin asociados
con: a) la sostenibilidad de las acciones a ser desarrolladas por
el programa en una proéxima administracién de la FGN; b) 1la
capacidad de la FGN para asimilar e implantar oportunamente las
acciones propuestas en el programa; y c) la identificacién vy
compromiso de los niveles técnicos y gerenciales de la FGN con el
programa.

Con el fin de atenuar los riesgos antes citados, el Banco ha
apoyado a la FGN en la realizacién de diversos talleres intermnos
destinades a identificar y priorizar las necesidades que los
niveles técnicos y gerenciales de la propia FGN consideran mas
urgentes y criticos para el mejoramiento de su gestién. Asimismo,
en la conceptualizacién y preparaciém de la operacién propuesta se
ha contado con la activa participacién de equipos técnicos de la
FGN en las Areas relacionadas con el programa y de consultores
especializados en estos temas. La continua participaciéon de los
equipos técnicos de la FGN y de los consultores que se preveé
contratar durante la ejecucién del programa asegurara que la Unidad
Ejecutora del mismo disponga de suficiente apoyo técnico para la
ejecucién de las funciones asignadas. Por otra parte, el disefio y
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cronograma de ejecucién del programa ha sido conceptualizado de tal
manera de asegurar desde el inicio de la ejecucién la implantacién
de las bases de funcionamiento necesarias para su sostenibilidad en
el tiempo y para responder a las urgentes necesidades de servicio
que la FGN tiene asignadas.

tici ién d

Del anédlisls realizado se determiné una creciente participacién de
la mujer em la FGN, particularmente a nivel de la estructura
centralizada de la institucién donde alcanzé al equivalente de
aproximadamente 45% del personal total. Sin embargo, 1la
participacién de la mujer a nivel nacional alcanza al equivalente
de 32% del personal total. Uno de los retos de la FGN es fomentar
progresivamente la participacién de la mujer, especialmente en los
niveles profesionales de la institucion. Para tal efecto, se ha
contemplado que las actividades que delinearan 1la politica
estructural de la FGN contemplardn diferentes acciones dirigidas a
incentivar y potenciar tal participacién.
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JBJETIVOS

[ ACTIVIDADES

RESULTADOS

. FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL

disponer de un manejo integral del
ecurso humano que asegure su
eleccion, su idoneidad, su evaluacién
netédica y efectiva; contar con un
lan de carrera administrativa y
udicial

Crear y rediscfiar, entre otros, los procesos de seleccidn,
nombramiento de personal y posesién de

cargos; cvaluacién de desempefio; administracion de
carrera; e implantacion de politicas de bienestar
profesional

Disponibilidad e implantacion de un plan de carrera
administrativa y judicial que permita mantener y elevar
nivel del recurso humano en la institucion

:stablecer un sistema integrado de
nformacién y un esquema de
valuacion de gestién

Desarrollo integral de sistemas en funcién de la
reingenieria en el manejo de procesos; el asesoramiento
al nivel directivo de Ia FGN para definir una politica
tecnolégica de cémputo y comumicaciones; adopcion de
un esquema de transicién del Sistema de Informacién de
Apoyo a la Investigacion (ST); ampliacién de cobertura
del SI a las oficinas regionales de Cali y Barranquilla y
seccionales de Cali y Bucaramanga(incluye capacitacién,
compra de equipo y desarrollo de sistemas)

re—

Onrdenamiento de médulos de informacién actualmente
operacion; adaptacion y uso eficiente de los sistemas d
informacién disefiados para las oficinas regionales y
seccionales de Bogot, que representan una cobertura
aproximadamente 40% de los casos en proceso por Ja
FNG:; ampliacién de cobertura del SI a las oficinas
regionales de Cali y Barranquilla y seccionales de Cali
Bucaramanga, con lo que se alcanzarfa una cobertura d
aproximadamente 70% de los casos en proceso por la
FGN

iejorar ¢l manejo administrativo y
udicial del cxpediente y agilizar la
apacidad de respuesta de la FGN en
a tramitacion de procesos.

Disefio e implantacién del esquema de reingenieria
funcional para el manejo de procesos criticos

Mcjoramiento en la gestién del proceso penal y de los
cxpedientes; redisefio del proceso de investigacion para
orientarlo de acuerdo con los criterios de los diferentes
organismos de policfa judicial, y mejoramiento del proc
de asignacién de los procesos penales, de acuerdo con

criterios técnicos preestablecidos

“onocer los niveles de eficiencia
Icanzados en el desarrollo del nuevo
squema de gestion que la FGN
dopte y sentar las bases para la
valuacién y seguimiento de las
unciones de la FGN en el mediano
lazo y de! programa.
—

Evaluacién Gestién: Disefio de un esquema de
recopilacion de datos estadisticos e informiticos de la
gestion de [a FGN; implantacion de sistemas de
evaluacién de gestién; seguimientos y ajustes necesarios
al sistema, de acuerdo a necesidades de la FGN.

Implantacién y validacién de un sistema de evaluacién |
seguimiento de la gestion de la FGN tanto en Jas
direcciones regionales y seccionales como a nivel nacior

— ===¥==-—m——===—====——
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IBJETIVOS

II ACTIVIDADES

RESULTADOS

NDICADORES DE GESTION. FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL.

fio |: Implantacion del esquema del manejo del proceso penal; implantacién del esquema de carrera administrativa; y reordenamiento y consolidacién de |

stemas de informacion.

iio 2: Implantacién del sistema de evaluacién de gestion; amplicacion del sistema de informaciéon (70% de cobertura).

. CAPACITACION

-

stablecer una politica de
apacitacion sostenible; establecer el
oporte institucional necesario en
incién de la estructura funcional de
y FGN; apoyar y mejorar sustancial-
iente los niveles de eficiencia y
ficacia del personal de la FGN, de
cuerdo con prioridades de gestién
ue se implanten como parte del
pmponente  de fortalecimiento
istitucional del programa.

Plan integral de capacitacion

(incluye: evaluacién y adecuacién de los esquemas
vigentes, disefio, implantacién y seguimiento del plan e
identificacién de criterios para ofertar paquetes de
cursos, talleres, médulos y servicios de apoyo y médulos;
preparacién e implantacién de esquemas de capacitacién
técnica y estratégica

Establecimiento de criterios para capacitar al personal;
otorgard capacitacion técnica a hasta 12.000 funcionario
de 1a FGN, scgiin las necesidades identificadas en los
diferentes niveles del FGN.

Capacitacion estratégica en gestién de hasta 3.000
funcionarios a nivel directivo y de supervisién de la FG

NDICADORES DE GESTION. CAPACITACION.

flo 1: Elaboracién del Plan de capacitacién integral.

Ao 2: Implantacién del Plan de capacitacién integral; disefio de cursos en: (i) aspectos técnicos (2.000 capacitados) (ii) aspectos estratégicos (500

apacitados).

fio 3: Desarrollo de cursos, talleres y servicios de apoyo en: (i) aspectos técnicos (5000 capacitados) (ii) aspectos estratégicos (1250 capacitados).

fio 4: Desarrollo de cursos, talleres y servicios de apoyo en: (i) aspectos técnicos (5000 capacitados) (ii) aspectos estratégicos (1250 capacitados).

—

P e
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)JBJETIVOS “ ACTIVIDADES

II. DESARROLLO DE POLITICA CRIMINAL Y PLAN INVERSIONES DE INFRAESTRUCTURA FISICA

e

RESULTADOS

)peracionalizar la participacion de la
‘GN en el Consejo establecido por la
ey Estatutaria de la Administracién
e Justicia y establecer pautas de
uncionamiento interno de mediano y
argo plazo que respondan a los
roblemas de criminalidad

Recopilar, organizar y analizar informacion sobre
criminalidad e impunidad en la sociedad colombiana;
desarrollar una metodologia estadistica que permita
cuantificar adecuadamente los niveles de criminalidad e
impunidad en Ia sociedad colombiana; adecuar la
estructura funcional de la FGN de acuerdo con las
acciones de fortalecimiento institucional dirigidas a
mejorar la investigacion criminal y el procesamiento de
los respectivos casos, e identificar el soporte
institucional para consolidar la estructura funcional de
la FGN en materia de politica criminal.

Se contemplardn medios de validacién de la adopcién de
las acciones de politica criminal propuestas, entre ellos,
talleres de conceptualizacién, investigacion de apoyo a la
formulacién de politica.

Pautas de funcionamiento intemo de mediano y largo
plazo que respondan a los problemas de criminalidad )
proceso de adecuacién funcional de la institucién,
contemplado en el componente de fortalecimiento
institucional del programa.

Capacitar a la FGN para desarrollar y formular
recomendaciones que se dirijan a: a) consolidar su fum
de reprimir la criminalidad identificada y procesada; b)
adaptar su estructura legal a Ias necesidades funcionales
identificadas, y c) contribuir a desincentivar la actividad
criminal.

ontar con criterios para seleccionar
atender adecuadamente las
ecesidades de infraestructura a nivel
acional.

Realizar un inventario de instalaciones disponibles,
indicando el costo y modalidad de adquisicién o

uso; desarrollar modelos tipo que establezcan
condiciones minimas para el funcionamiento de sedes
administrativa, judicial o técnica de la FGN en términos
de espacio, 4reas de circulacion, medidas de seguridad,
redes de comunicaciones y otros aspectos que se
consideren pertinentes, y evaluar las alternativas de
inversiones que la FGN pueda requerir, en funcién de la
demanda y necesidades de racionalizacién de la misma.

Implantacién progresiva del plan én funcién de las
disponibilidades de recursos y prioridades de la
institucién.

Plan de inversiones en infraestructura que racionalice |
disponibilidades y requerimientos de infraestructura de
FGN.

Un esquema de planeamiento integral que tome en cue
la demanda de servicios requeridos y permita maximizal
servicio otorgado y disminuir los costos de operaci6n,
administracién y adquisicién de las instalaciones
cmpleadas para su funcionamiento
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OBJETIVOS i ACTIVIDADES l RESULTADOS
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INDICADORES DE GESTION. PLAN DE INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS.DESARROLLO DE POLITICA CRIMINAL.

Afio 2: Elaboracién del Plan de Inversiones de Infraestructura.
Elaboracion de metodologia para determinar nivel de impunidad criminal; propuesta de politica judicial del Estado.

Ao 3: Restructuracién del esquema de inversiones de infraestructura de la FGN.
Elaboracién de propuestas para ajustar estructura de la FGN a los esquemas funcionales desarrollados.
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COLOMBIA
PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA (CO-0036)

PLAN TENTATIVO DE ADQUISICIONES 1/

RN — —
MONTO | FINANCIAMIENTO
PRINCIPALES ADQUISICIONES DEL PROGRAMA g L MIESUS | mETODO Foncion | EcHA
' ) BID | LOCAL SEM/ANO
CONSULTORIAS
" I. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
" Recursos Humanos 140 I 98 I 42 J CN I NO I 1796
I Ordenamiento Sistema Informacién
" a. _ Politica Tecnolégica 100 70 30 CN NO 1/96
lll Ajuste Hermamienta SI 100 70 ) CN NO 1/96
c. Implanuc. Transicién 150 105 45 CN NO 1/96
Ampliacién Cobertura *
1. Capacitacién 1000 700 300 LPI NO 1/96
b, Desarrollo de Sistemas 120 80 40 CN NO
" Manejo Proceso Penal
a.  Proceso Penal 120 84 36 CN NO 1
b. _ Investigacién Previa 120 B84 36 CN NO 1/96
c.  Asignacién Proceso 60 42 18 CN NO
Evaluacién de Gestién
a. Disefio Esquema Eval. Gestion 100 53.2 46.8 CN NO /96
b. Apoyo Informético 94 %9 0 CN NO /9
II. CAPACITACION
Plan Inegral de Capacitacidn 350 245 105 LPI NO 1/96
Proyectos de Capacitac. Técnica ) 3600 2765 835 LPI SI 1972/ |
Proyectos Capacimc. Estratégics 900 748.5 131.5 LPI s1 972/ |
Il. POLITICA CRIMINAL Y PLAN DE INVERSIONES DE
INFRAESTRUCTURA
Estrucura_Organizacional de Politica Criminal 80 80 0 CN NO vy7
Preparacién Plan Inv. Infraest 200 167.3 32.7 LPI NO 1196
EQUIPAMIENTO Y SOFTWARE
I. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
Computadoras 4000 2400 1600 LP] NO 97
Software 56 56 0 CN NO
1I. POLITICA CRIMINAL Y PLAN INV. INF.
Software 25 25 0 CN NO
Hardware 25 25 0 CN - . NO L.

1/ A ser revisado al formular cada uno de los planes operativos previstos en el programa.
2/ Los posteriores avisos especificos de adquisiciones serdn publicados segin la demanda existente.

NOTAS LPL Licitacién Piblica Intemacional
CN: Competencia Nacional no restringida a la participacion internacional




Apéndice 1
Original: Espafiol
C0-0036

PROYECTO DE RESOLUCION
COLOMBIA. PRESTAMO DE COOPERACION TECNICA PARA UN PROGRAMA DE
MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe,
para que proceda en nombre y representacién del Banco a suscribir los acuerdos
necesarios con la Repiblica de Colombia y a adoptar las demés medidas pertinentes
para la ejecucién del programa de cooperacién técnica que se describe en el

Documento , cuyo objetivo es la modernizacién de la administracidm de
Justicia.
2. Destinar para los fines de esta resolucién, hasta la suma de

US$9.400.000, o su equivalente, con cargo a los recursos del Capital Ordinario
del Banco.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con caricter reembolsable,
de acuerdo con las condiciones que al respecto se estipulen en el convenio que
se suscriba para esta operacién.




